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CIOS DE PREVIO PAGO.- EDICTOS.s .

P R E S ID E N C IA  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente del conflicto juris

diccional suscitada •entre/ lús Ministe
rios de Obras públicas y el de Agri
cultura,. Industria y Comercio, del cual 
jesuíta:

Que la Jefatura Industrial de Jaén 
emitió informe— en cumplimiento5 de 
lo dispuesto en el artículo 16 del Re
glamento de instalaciones; '-eléctricas 
■de 27 de Marzo de 1913 y artículo 1.° 
áe luis Instrucciones vigentes para el 
(servicio de Verificación de contadores 
!éte electricidad— en el expediente de 
concesión a la Sociedad anónima Ca
nalización y Fuerzas del Guadalquivir, 
de una línea de transporte de energía 
(eléctrica a la tensión de 703)00 voltios, 
Ijue una la línea de Da Carolina a Yi- 
Sanueva de Córdoba con la central de 
Vallo daño:

Que la Jefatura de Obras públicas, 
/visto el informe de la Jefatura indus
tr ia l, estima que ésta se li.ai excedido 

los límites de su competencia al 
' Jeñalar condiciones de concesión, oues

; el artículo 1.° de las Instrucciones, re
glamentarias de 7 de Octubre de 1904 
sólo la faculta para informar sobre la 
distribución y  utilización del finido:

Que la* Jefatura industrial discrepa 
del criterio do interpretación del ar
tículo 16 del Pieglamentó de instala
ciones eléctricas de 27 de Marzo- de 
1319, en concordancia con el número 
primero de las Instrucciones regla
mentarias de 7 de Octubre de 1904, 
sustentado pcwr la .Jefatura de Obras 
públicas, por lo que elevó consulta al 
entonces Ministerio de Economía Na
cional:

Que el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio resolvió el recurso 
por Orden de, 21 de Abril de 1932, a la 
que dió carácter general, en el sentido 
“ die que e l informe de las Jefaturas de
be abarcar desde la Central producto
ra de. energía y líneas de transportes 
has'iaiá distribución en los domicilios 
de los abonados o aparatos receptores; 
y  en consecuencia, comunicarlo así al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Jaén, 
paira que incluya entre las condiciones 
de la concesión las propuestas por la 
Jefatura de industria, y que1 en lo su
cesivo, cuando no esté conforme con

alguna de éstas, ¡o comunique ,al Mi
nisterio para la resolución que . pro- 
ceda” . ;

Que el Ministerio de Obras públicas, 
d©-. acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Obras públicas, entiende que 
“prcced© dejar sin efecto la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio^ de 21 de Abril 1932, y 
estimarla sólo com o propuesta que ha
brá de pasar a conocimiento del Mi
nisterio, para que éste, una vez oído 
el Consejo, formule la suya, sometien
do después ambas a resolución de la 
Presidencia de la República.

Que el dictamen del Consejo de Obras 
públicas se basa: en el hecho de tra
tarse de un recurso que afecta a des 
Ministerios, por lo que no es proceden
te el que la resolución se confíe a uno 
de ellos, sino que, después de oír a los 
dos, debe resolver la Presidencia del 
Gobierno, y en que la Orden impugna
da se ha dictado sobre una equivocada 
interpretación de lo que se tramita en 
esta; clase de expedientes,, que no es, el 
permiso para el funcionamiento de una 
industria eléctrica, sino la petición 
para conceder servidumbres forzosa*
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<Je paso de corriente eléctrica, lo cual 
es de la competencia del Ministerio de 
¡Obras- públicas, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 23 de Marzo 
de 1900.

Que el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio entiende que la Or
den de 21 de Abril de 1932 está dicta
da en el pleno uso de las facultades 
que le corresponden, y que por no al
terar en nada la legislación sobre im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, insiste en 
mantener su competencia, planteándo
se así el presente conflicto interminis- 
-terial. ,

Vistos:
El 'articulo 2 r.d e  la Ley de 23 de 

Marzo de 1900, relativa a la servidum- 
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica: “Corresponde otorgar y; decre
tar la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica: . Al Ministerio de 
Fomento cuando hayan” de sufrir la 
servidumbre de paso las carreteras y 
canales del Estado, los cauces de do
minio público, las vías férreas, y en 
todos los casos en que afecte directa 
o indirectamente a cuaitbuiér obra pú
blica o se trate dé líneas conductoras 
de energía eléctrica que se extienda a 
más de una provincia.

Al Gobernador de la provincia en 
todos los demás casos; pero oyendo a 
las Diputaciones provinciales o a los 
Ayuntamientos, s is e  trata-de conduc
ción de energía eléctrica que afecte a 
obras provinciales o municipales, res-- 
pectivamenié.” •

El párrafo primero del artículo 16 
del Reglamento de Instalaciones eléc
tricas de' ? 27 de Marzo de 1919: “El 
Gobernador, después de oír a la Comi
sión provincial y a la Verificación ofi
cial de contadores eléctricos, sobre los 
puntos a que hace referencia el ar
tículo 1.° de las vigentes Instrucciones 
para la Verificación de Contadores, 
quienes deberán dictaminar en un pla
zo de diez días, resolverá en otro pla
zo igual, si el acuerdo es de su compe
tencia, o elevará el expediente con su 
informe al Ministerio de Fomento, ante 
el cual, en todo caso, podrá interponer
se recurso de alzada contra la resolu
ción del Gobernador.”

El artículo 8.° del mismo Reglamen
to: “Corresponde decretar la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica y otorgar las au
torizaciones, cuando sea necesario ob
tenerlas para establecer instalaciones 
eléctricas:

Primero. AI Ministro de Fomento, 
cuan do se trate de líneas con ductoras 
¡de energía eléctica que se extiendan a

más de una provincia, cuando ¡el in
forme de la Jefatura de Obras públicas 
o de la Verificación de Contadores 
eléctricos no sea favorable a la auto
rización, y cuando el Gobernador de 
la provincia no esté conforme con la 
propuesta de la Jefatura para conce
derla o con cualquiera de las condi
ciones que én dichas propuestas se 
establecieran.

Segundo. Al Gobernador civil de ía 
provincia, por delegación del' Minis
tro de Fomento, en los demás ¡casos.

Tercero. A las mismas Autoridades 
corresponde autorizar las variaciones 
que se pretendain introducir en las 
obras o én las instalaciones ejecutadas 
a virtud de las autorizaciones por 
aquéllas otorgadas.

Así en los casos en que las autori
zaciones se concedan por el Ministe
rio de-Fomento, como cuan do las otor
guen los Gobernadores, será facultad 
propia y exclusiva dé los Ayuntamien
tos respectivos lá determinación de la 
forma y condiciones a que habrán de 
acomodarse las instalaciones y líneas 
•en el interior de las poblaciones en 
que hayan de establecerse, con respec
to a las ordenaciones generales de este 
artículo.”

El párrafo primero del articuló 1.° 
de la¡s Instrucciones reglaméntarias  ̂
para el servicio de verificación de los 
contadores de electricidad y de gas 
de 7 de Octubre de 1904: “La inter
vención del Estado en el suministro 
de fiúido eléctrico a los abonados de 
las fábricas de los mismos, para ga
rantía de su seguridad e intereses, es
tará a cargo de los Verificadores de 
contadores, que vigilarán el funcio
namiento de estos aparatos y el de las 
condiciones de seguridad impuestas 
para evitar accidentes, en la distribu
ción y utiización del flúido.”

El artículo 1.° del Reglamento para 
:la¡ verificaciónde contadores ly regula
ridad en el suministro de energía eléc
trica de 9 de Marzo de 1931: “La in
tervención del Estado en el suminis
tro de energía eléctrica a los abona
dos de las Empresas productoras o dis
tribuidoras de dicha energía, para ga
rantía de la seguridad e intereses de 
ambas partes, estará a cargo de las 
Jefaturas industriales, las que vigila
rán la ¡equidad de las facturaciones, 
la regularidad de las características 
de la corriente y el cumplimiento de 
las condiciones de seguridad impues
tas reglamentariame'nte parai evitar ac
cidentes en la distribución y utiliza
ción del fluido.”

El artículo 6.° del mismo Reglamen
to: “Las dudas que pueda originar la 
aplicación de este Reglamento o de 
cualquiera otro precepto relacionado

con él, serán resueltas por la JcfataraC 
provincial correspondiente, .o elevadas 
por ella a la Superioridad.''*

La Real orden de 21 de Eneró 
de 1920 del Ministerio de Fomento, que 
afirma: “Que Ja  inspección de las ins
talaciones, fábricas, centrales o subcen
trales eléctricas se lleve a cabo por la 
Verificación provincial o local a quien 
corresponda, según la demarcación 
concedida a la misma y el lugar que 
ocupé la instalación que haya de ser. 
inspeccionada, siendo dicha Verifica
ción la única competente para hacerla 
y  emitir los informes procedentes.”

El número primero de la Real orden 
de 11 de Octubre de 1922 del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria* 
que preceptúa: “Que en todos los expe
dientes que tramiten los Gobernadores 
civiles, con arreglo ál vigente Regla
mento de Instalaciones eléctricas, se 
cumpla sin excepción alguna ío dis
puesto en su artículo 16, pasando el 
expediente a informe de la Verificación 
oficial de contadores para que dicta
mine sobre las condiciones de seguri
dad impuestas, para evitar accidentes 
en la  producción, distribución y utili
zación de la energía, cualquiera que 
sea su uso.”

Los números primero y segundo de 
la circular de 4 de Noviembre de 1925t 
que establecen:

“Primero. Que las disposiciones del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
eléctricas aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919 son las únicas 
que deben observar y cumplir los pe
ticionarios y dependencias del Estado 
en cuanto se refieren a las instalacio
nes-eléctricas que se mencionan en di
cho Reglamento.

Segundo. Declarar con carácter ge
neral que la concesión gubernativa de 
instalaciones eléctricas ; implica decla
ración de servidumbre forzosa de toda 
clase, incluso la de los montes públi
cos y autorización para ocuparlos, sin 
que sea preci^p nuevo expediente.”

La Real orden de 23 de Febrero 
de 1927 del Ministerio de Fomento, or
dena: “Que al formular las Jefaturas 
de Obras públicas sus propuestas en 
las correspondientes notas, deben pres
cindir de tomar en consideración cuan
to en los informes de la Verificación 
oficial de contadores eléctricos se re
fiera a las condiciones técnicas ajenas 
a la distribución y utilización de .Ja- 
energía y reconocimiento de las obras 
que no afecten inmediatamente a esos 
fines, si bien deben dichas Jefaturas 
justificar siempre tal omisión, por &er. 
aplicable al caso la resolución m 
dicta," f  *
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U} Considerando que el presente conflic- 
jto entre los Ministros de Obras públi- 
ta s  y el de Agricultura, Industria y  
Comercio ,  se ha planteado por pre
tende* éste resolver, por Orden de 21 
de Abid 1 de 1932, las diferenciáis de 
criterio surgidas entre la Jefatura in
dustrié 1 y  la Jefatura de Obras públi
cas de Jaén, con ocasión del informe 
mtnitick) por aquélla, en cumplmiiemto 
£el trámite señalado en el párrafo pri
mero del artículo 16 del Reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919, en el expediente de 
concesión a la Sociedad anónima Ca- 
ütalización y, Fuerzas del Guadalquivir 
[de una línea de transporte de energía 
Eléctrica, a la tensión" d-e 70.Q00 vol
tios, que una la línea de La Carolina a 

rVilkinueva de Córdoba con la central 
Yaltodano.

Que el informe de la Verificación 
Cficial de Contadores eléctricos, hoy  
Jefaturas industriales, debe concretar
le  ¡ai los puntos señalados en el artícu
lo 1.° del Reglamento vigente, que se
ñala a las Jefaturas industriales como 
el organismo encargado de ejercer la 
intervención del Estado len el suminis
tro de energía eléctrica a los abonados 
ida Empresas productoras o distribui
doras de la imisma, y por tanto, de vi
gilar la equidad de las facturaciones, 
la regidairidad de las características 
de la corriente y el cum plim iento de 
las condiciones de seguridad impues
tas reglamentariamente para evitar ac
cidentes en la distribución y  utiliza
ción del flúido.

Que el peticionario de una conce
sión de instalación eléctrica o de una 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica, puede proponer el 
sistema de producción, transforma
ción y distribución que estime conve
niente (artículo 26 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas), y que a la Je
fatura industrial corresponde, de 
^cuerdo con lo expuesto en el consi
derando anterior, informar acerca de 
las condiciones de seguridad del sis
tema de distribución y utilización del 
'¿luido.

Que este criterio de interpretación 
¡está expuesto por ¡el Ministerio de Fo- 
fcnento en Real orden de 23 de Febre
ro de 1927, que preceptúa que los in
formes de la Verificación oficial de 
[Contadores de electricidad deben con
c r e t a r s e  al examen de las condiciones 
técnicas relativas a la distribución y 
¡Utilización del flúido, sin que pueda 
¡oponerse a esta Real orden la dictada 

r|por el Ministerio de Fomento e;l 21 de 
ílnero de 1920, por ser anterior y es- 
;ar, por consiguiente, derogada en todo 
aquello que se esiime opuesto la? lo dis
puesto primera.

¡Que los expedientes tramitados con 
arreglo a las prescripciones del capí
tulo segundo del título primero del Re
glamento de instalaciones eléctricas 
son de la exclusiva competencia del 
Ministerio de Fomento—hoy Obras 
públicí s—, según declara su artículo 
octavo, y que no obstante, la Orden 
de 21 de Abril de 1932 pretende atri
buir ai Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio facultades de in
tervención en la resolución de los 
mismos, pues preceptúa la obligación 
de los Gobernadores civiles, cuando 
no estén conformes con las condicio
nes de concesión propuestas por lai Je
fatura industrial, de comunicarlo a es
te Ministerio.

Que esta facultad de intervención 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y  Comercio, en cuanto a los ex
pedientes incoados para la concesión 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, no está tampoco 
en armonía co»n los preceptos de la 
Ley de 23 de Marzo de 1900, que se
ñala al Ministerio de Fomento como 
el organismo competente para apre
ciar si los expedientes en tramitación 
reúnen los requisitos necesarios para 
obtener la oportuna autorización, y 
que la concesión gubernativa de ins
talaciones eléctricas implica declara
ción de servidumbre forzosa de toda 
clase, según Circular de la Dirección  
general de Obras públicas de 4 de No
viembre de 1925.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y de (acuer
do con el de Ministros,

Vengo en decidir el presente conn 
flicto a favor del Ministerio de Obras* 
públicas.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE LA GUE R RA
DECRETO

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general, honorario, don 
Fernando Fontán Santamarina, y con 
arreglo a lo preceptuado en la Ley de 
4 de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle lá Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, designada para premiar servicios 
especiales.

Dado en Madrid a diez y ocho de

Marzo de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Vocal del Tribu
nal Económico administrativo Central, 
con categoría de Jefe Superior de Ad
ministración, a D. César Cervera Cere
zuela, Abogado del Estado, Subdirec
tor segundo de la Dirección general de 
lo Contencioso, en la vacante produci
da por haber sido nombrado Magistra
do del Tribunal Supremo D. Francis
co de Cárdenas y de la Torre.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco de Mendoza Ce
rrada, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Santander, quien deberá causar baja 
en el servicio activo el día 21 del mes 
actual, e>n que cumple lia edad regla
mentaria.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
BU Ministro d« Hacienda,

Ma n u el  Az a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos, con 11.000 pesetas anuales y  an
tigüedad de 1.° de Enero del corriente 
año, a D. Juan Gralla y Medinas, don 
José Ferrer y Sarlabús, D. Juan José 
Albandea y  Taravilla, D. Antonio Na-
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varro y ele Laca, D. Enrique Pellissó 
y V ivas, D. Angel Ochotorena y La- 
(bordaí y D. Luis Garau y Pujol; todos 
los cuales, pertenecientes a la escala a 
fusionar de dicho Cuerpo, reúnen las 
condiciones exigidas para .el ascenso 
por el artículo 31 del vigente Regla
mento orgánico del mismo.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
MI Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos, con 9.000 pesetas anuales y anti
güedad de 1.° de Enero del corriente 
leño, a D. Pedro de Coca y Navarro, 
D. Jaime Palau y Fernández, D. José 
Antonio Rodríguez y Pérez, D. Gumer
sindo Antonio Sánchez y Sánchez, don 
Claro del Rey y Gracia, D. Jacinto Al
berto y Sintés, D. Ramón Zagalaz y 
Jiménez, D. Desiderio ligas y Alvarez 
y D. Manuel Bargañón y Aparicio; to
dos los cuales, pertenecientes a la es
cala a fusionar de dicho Cuerpo, re
únen las condiciones exigidas para el 
láscense por el. artículo 31 del vigente 
Reglamento orgánico del mismo.
, Dado en Madrid a treinta de Enero 
¡de mil novecientos treinta y tres.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Hl Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
^Telégrafos, con 9.000 pesetas anuales 
f  antigüedad de 1.° de Enero: del co
rriente año, a D. Enrique Cormetiza- 
yia y Vich, D. Elias Moral y Arroyo, 
p. Vicente Pérez y de P¿blo-Blahco,‘ 
í). Agustín Muro y Abrid, D. José Martí
nez y Méndez, D. José de los Santos 
y Santa María, D. Braulio Alvarez y 
Comet, D. Mateo Gamundi y Garau, 
1). Andrés Gómez y Valero, D.: Luis 
Beltrán y García, D. Cristóbal Már
quez y Mesa, D. Ricardo Castillo y 
Franco, D. Manuel Inés y Alemán, don 
Julián Mozo y Gómez, D. Ramiro Mar
tínez y  Gallego, D . Miguel Sotó y Me- 
yer, D. Angel del Cid y de la Vega, 

Ricardo López y Pérez, D. Pabló 
Mario Muelas y Guijarro, D. Antonio 
Millán y González, D. Fidel-Rodrigo 
perna y Ortega, D . Juan Berénguer y 
ifagigas, D. Humberto Vatlverde y 

JQuintana, D. Ernesto Rico y Miaü;el,

D. Manuel Jiménez y Morán, D. Fer
nando Palacios y de Parga, D. Felipe 
Herreros y Murcia, D. Mario Pedro 
Gardeazábal y Fernández-Casero, don 
Vicente Tur y Tur, D. Alfonso Zaro y 
Casanova, D. José María González y 
Salom, D. Ramón Arias y Pérez, don 
Antonio Mellado y Murciano, D. Leo
cadio J. Ortiz de Villajos y Fernández- 
Paniagua, D. Francisco Burgos y Díaz, 
D. José Pérez y Gómez, D. Graciano 
M. Caballero y Salcedo, D. Bernardo 
Tomás Chelvi y Mulet, D. Angel Hidal
go y Machado, D. Luis Sancho y Ma
riscal, D. Francisco Sáenz de Miera y 
González Llanos, D. Rafael Valdelomar 
y Pérez de Mena, D. Francisco Mese- 
guer y Roca, D. Julio de la Rosa y 
Real, D. Liberto Eulogio Baños y Val- 
buena, D. José María García y Acuña, 
D. Antonio Lacal y Hervás, D. Julio 
Herreros y García, D. Manuel Vigil y 
García, D. Luis José Rodríguez y Ruiz- 
Huidobro, D. Francisco Lucas y More
no, D. Juan López y Rodríguez, don 
Francisco C. Lino Duarte e Insúa, don 
Plácido Serra y Molina (en situación 
,de supernumerario), D. José María 
Bargcñón y Aparicio, D. Juan José 
Rubio y Pazos, D. José Araiztegui y 
Sarasola, D. Felipe Martínez y Martí
nez, D. Antonio Angel Romero y Ra
món, D. José del Castillo y Pez, D. Fé
lix T. Alfredo Puertas y Font, D. Dá
maso González y Varela y D. Domin
go López y Sanfamstrina; todos los 
cuales reúnen las condiciones exigidas 
para el ascenso por el artículo 31 del 
vigente Reglamento orgánico del Cuer
po.

Dado en Madrid a treinta* de Enero 
de jmil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por .clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Lucas y' 
Moreno, funcionario técnico del Cuer
po de Telégrafos, con haber anual de 
9.000 pesetas, que cumple los sesenta 
y cinco años de edad el día 30 del co
rriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47 del Re
glamento orgánico vigente. Al propio 
tiempo, y como recompensa a sus me
recimientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, se le conceden los honores 
de Jefe Superior de Administración 
civil, libres de gastos, según lo esta
blecido en la base 4.a, letra D), de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, y en el segundo párrafo del

artículo 13 de la ley Reguladora, iexfr 
refundido, de 2 de Septiembre d 
1922.

Dado en Madrid a treintai de Enen 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*

El Ministro (te Ia Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación de 
corresponda, a D. Carlos Emilio Bo
mant, y Godímez, funcionario técnico 
del Cuerpo de Telégrafos, con la cate
goría de Jefe de Administración civil 
de primera clase, que cumple la edad 
reglamentaria el día 23 del corriente 
mes, fecha de su cese en el servicio 
activo. Al propio tiempo, y corno re
compensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, se le con
ceden los honores de Jefe superior d* 
Administración civil, libres de gastos, 
conforme a lo establecido en 1# base 
cuarta, letra D), de la ley de Presu-, 
puestos de 29 de Junio de 1867, y en 
segundo párrafo del artículo 13 de ía 
ley Reguladora, texto refundido, de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE* 

El Ministro de la Gobernación,
S a n tty g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a los funciona
rios técnicos del Cuerpo de Telégra
fos, con la categoría de Jefes de Ne
gociado de primera clase, D. Gonzalo 
Pérez y Abril y D. Rodrigo García y 
Martínez, en el acto de su jubilación 
y como recompensa a sus merecimien
tos y a sus bienos y dilatados servi
cios, los honores de Jefes de Adminis
tración civil, libres de gastos, confor 
me a lo establecido en la base 4.a, le
tra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y. 
tres. v

NICETO ALí :\L A Z A M O R A  Y  TORRES 
El Ministro «tete (tebornación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a
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R e la c ió n  d e  P o r t e r o s  a  q u ie n e s  c o r r e s p o n d e  a s c e n d e r  en  c o r r id a  r e g la m e n t a r ia  d e  e s ca ía s , segú n
O r d e n  de es la  fe c h a .

N O M B R E S
NUMERO

DE LA CLASE 
ANTERIOR

' MINISTERIO .
O CENTRO A QUE PERTENECEN

ANTIGÜEDAD
QUE

LES CORRESPONDE
TURNO

A M AYORES DE SEGUNDA CLASE

Joaquín García Pérez......................... 330 de segun
dos ............. . fíib-botera nopular de Granada....... 1 Ennro 1933.... Segundo.

Primero.Demetrio Núñez Goribuela................ 52 ..................... Pr-fiy^rji'oño (jg Guadarrama . ... 1 Enero 1938....
Román Serrano Espeso...................... 333 de segun

dos .......... . R 'hboieca d e l  Ministerio d e Ha
cienda ....................................... 1 Encero 1333.... Segundo.

Celedonio Rodríguez Fuertes......... 53 ........... . 4ea¡dnriía de la Historia.................. 1 En ir ó 1933.... Primero.
Francisco Gómez Díaz................. . 264 ......... ......... T r i b u ii a 1 S u p remo ............................ 1 En To 1933.... Segundo.

A PORTEROS PRIMEROS

Manuel Tornero Mora........................ 180 Museo Nacional del Prado.............. 1 Enturo 1933.... Primero.
S>onundo Garrido Sánchez................. 667 d e  trree-

Audiencia de Granada..... ................. 1 Emeiro 1933.... Segundo. ;
Francisco Sauz López........................ 181 Te 1 éarafos de Madrid.......-.-.............. 1 Enero 1-933.... Primero.
Julio Manuel Mora Peña.................... 472 (ionseio de Minería............................ 1 Enero 1933.... Segundo.

Primero.Carlos Rodríguez Díaz....................... 182 Museo de Arte Moderno.................... 1 E n:ro 1933....
Agustín Pellicer Vierse..................... 711 d e  terce

ros Catastro urbano de Huesca..... ........ 1 E u r o  1933.... Segundo.
Primero.
Segundo.
Primero.

Agustín González Sáez.......................
Jacinto Vaquero Cantador................

183 .............
4 7'-*

Escuela Industrial de Logroño!......
Gobierno civil de Tc-ledo..................

1 Enuro 1933.... 
1 En :iro 1933....

Amancio Muñoz González.................. 184 Conservatorio de Música................... 1 Enero 1933....
Manuel Gran dio Fernández............ 474 Instituto de Oviedo............................ i  Enero 1933.... Segundo.

A PORTEROS SEGUNDOS

Rafael Griñán García........... ............. 310 Ministerio de Trabajo.......... ............. 1 Eneir-o 1933.... Primero.
Laureano Prieto Ruiz.................. 912 Aduana de Torre del Mar................ 1 Enero 1933.... Segundo.
Francisco Demetrio Piñero Sangra

dor ............................«......................... 311 Dirección general de Seguridad.... 
Aduana de Santander........................

1 Enero 1933.... Primero.
Salvador Bufora Méndez.................... 913 1 Enero 1933.... Segundo.

Primero.David Piñón Novoa........... ................ 312 Telégrafos de Lalín............................ >1 Enir/ro 1933....
Alberto Pérez Tejedor....................... 914 ................

313 .
Gobierno civil de Zaragoza............ 1 Enero 1933.... Segundo. 1 -

Jotsé García Luque................. ............. Escuela de Artes y Oficios de Má
laga .......... ............... ............ .............. 1 Enero 1933.... Pi imero.

José Otero Pérez.................. .............. 915 División Hidráulica del Tajo, de 
Madrid ........................................ ....... 1 Enero 1933.... Segundo.

Ignacio Eduardo Simancas y Mu- 
ñoz-Torrero ................. . ; .................. 314 Telégrafos de Cabeza de Buey....... 1 Enero 1933.... Primero.

Custodio Giral Español.................. 916 Gobierno civil de Huesca................. 1 Enero 1933.... Segundo.
Benito Martín Moreno........................ 315 Dirección general de Seguridad...... 1 Enero 1933.... Primero.
Pedro Cabezas C ebrino............... 1 de cuartos...

316 .................. .
2 de cuartos...
317 ...................
3 de cuartos...
318 ...................

Gobierno civil de Santander.......... 1 Enero 1933.... Segundo.
Primero.
Segundo.
Primero.

Miguel Liñán Salido...........................
Santiago González Martínez..............

Colegio de Miraflores del Palo.......
Aduana de Valencia..........................

1 Eneró 1933.... 
1 Enero 1933....

Severia.no Hernando Moreno........... Correos de Madrid............................. 1 Enero 1933....
Juan Rubio Díaz............................. Gobierno civil de Navarra................ 1 Enero 1933.... Segundo.
Francisco Trujillo Gómez................. Escuela del Magisterio-, -de Córdoba. 

Escuela de Artes y Gficbos de San
tiago ...................................................

1 Enero 1933.... Primero.
Cándido Alvarez Catá........................ 561 ................

1 Enero 1933.... Segundo.
Primero.Agustín Gil Miralles............................ 319 ................ Instituto de Valencia........ ................ 1 Enero 1933....

Urbano Albarrán Jiménez................ 691 ............. Audiencia dé Cáceres....................... 1 Enero 1933. .. Segundo.
Carmelo López Cuenca...................... 320 ................. Hospital de Jesús Nazareno............ 1 Enero 1933.... Primero.
Manuel Caballero Ramírez....... ........ 4 de cuartos... 

321 . . . .
Audiencia de Las Palm as.............. 1 Enero 1933.... Segundo.

Primero.Adolfo López Gómez.................. ....... Dirección general de Correos......... 1 Enero 1933....
Carlos Pérez Lucas............................ 5 tde 'Cu-artos... 

322 ...................
Gobierno °ivil de Zamora . ...... 1 Enero 1933.... Segundo.

Primero.Francisco Ferré Brusca.................... Instituto de Tortosa........................... 1 Entero 1933....
Manuel Ribas Valero........................ . 6 de cuartois... 

323 ......... .........
Aduana de Nerja........................ ......... 1 Enero 1933.... Segundo.

Primero.Angel Payá Vicedoi......................... Correos de Alicante.............. ............. 1 Enero 1933....
Federico Gampoy Roldan................ 7 de cuartos... 

324 .............. .
Aduana de Cartagena........... ............. 1 Enero 1933.... Segundo.

Antonio Pajares Hipóla. Dirección del Instituto Geográfico!. 
Gobierno civil de Castellón.............

1 Enero 1933..,. Primero.
Buenaventura Bayer FontA.............. 8 -de cuartos .. 

325 ................
1 Entero 1933.... Segundo.

Primero.Juan Tobal Arbona......... . Universidad de Barcelona............... 1 Enero 1933....
Martín Rodríguez Sánchez.............. 1.289 de cuar

tos ....... . Audiencia de T oledo ......................... 1 Entero 1938.... Segundo.
Germán Granja Durante.............. . 326 ................... Delegación de Hacienda de Valla- 

dolid ...................................................
Angel Arenas S o t o . . . ..........

1 Entero 1933.... .Primero.
Segundo.9 de cuartos... 

3.22, «|í « «2 » ! »«J »* * g:,
Gobierno civil de Ciudad Real...... 1 Enero 1938.... »

Eulogio P.erez Rscamilíá7...;,...v ftt,0
, j» Catastro, de rústica de Madrid...... 1 Enero 1938....[Frimero.



2106 21 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 80

N O M B R E S
NUMERO

DE LA CLASE 
ANTERIOR

M INISTERIO
O CENTRO A QUE PERTENECEN

ANTIGÜEDAD
QUE

LES CORRESPONDE
TURNO

Cirin.co Jesús Palacios Sualdea........ 10 d¡& cuartos., 

328 . . . . . . . .

Ordenación de Pagos de Instru c
ción pública y P resid encia..........

Consejo de Estado..................................
1 Enero 1933..., 
1 Entero 1933....

Segundo.
Prim ero.

11 'de cuartos.. 
329 .....................

Puerto franco da G liaiarinas........ . 1 Enero 1933»... Segundo,
Bamón Coara^a Vidosa.............. . Museo- Arqueológico de H uesca,.... 1 Enero J '933 .... Prim ero.

562 ..................... Instituto de Almería............................ . 1 Entero 1933.... Segundo.
330 ..................... Escuela de Comercio de C ád iz .,..,. 1 Enero 1933»... Prim ero.
12 'de cuartos.. 
331 ........ ...........

Tribunal de Cuentas...... .................... . 1 Entero 1933.... Segundo.AílUCieíO DdlVctllUl XIULII im. m*
Telégrafos de A licante......................... TÍ Enterro 1933.,.. Prim ero,

Pedro Iglesias D om enech.................... 13 de cuartos.. Delegación de Hacienda de Turra-
fOL R ............................................. 1 E metro 1933..., 

1 Encero 1933,....
Segundo,
Prim ero.332 .............. Telégrafos de E l F erro l...... ..........

A PORTEROS TERCEROS
í.

FmUm GasfriPnn Grana 820 ..................... Catastro de rústica de M adrid......... 1 Entero 1933,,.. Prim ero.
1,359 ................. Delegación de Hacienda de Toledo. 1 Entero 1933,... Segando.
827 ..................... M inisterio de Instrucción pública.. 1 E n  ero 1833,... Prim ero.
1.380 ................. Escuela del Magisterio, de Cáceres. 1  Entero ,1983.,.. Segundo.

Prim ero.828 ..................... Universidad de Santiago.................... 1 Enero 1933....
Pprlrn Rísz García .............. 1.381 ___ .____ Jefatura de Estadística de Las P al

mas ...... ................................  ............. . 1 Enero 1933.... 
1 Ene tro 1933...,39 Q Instituto de Baeza..................................

OL-iJ ULIX'UlvJ*
Prim ero.

■ Eugenio de Miguel de la Fuente.... 
Antonio Roura R ov ira ...................

i a fió Gobierno civil de L é r id a ......... ........ 1 Enero 1933.... Segundo.
830 Biblioteca Balaguer, de Villanueva

y G elirú........................... ....... .............. ’í  Entero 1933.... 
T Entero 1933,...,

Prim ero.
Segundo,

■j
1 ana Ministerio, de T rab a jo ...........................

Luciano Lo zona M artín.................... . «ai Conservatorio de M úsica............. . 1 Enero 1333.... Prim ero.
Luciano Fernández A lb e rca .......... 1 385 . ... Comisión de Enlace y Líneas fe

rroviarias ...................... .-................ 1 Entero 1833,... Segunda.
Prim ero.•Luis Feliú P in illos............... . . . . . . . . . . . 832 D irección general de Telégrafos.... 1 Enterro 1933,...

Antonio Frés P orras...... ...................... 1 308 Instituto de Experiencias (Escuela
de Ingenieros de Moni.es)............. 1 Enero 1933»..á 

1 Entero 1833 ,,..
Segundo.
Prim ero,Pedro Castellanos Jim é n e z .............. O o ¿ Telégrafos de Madrid .................................

Joisé Saurina de la H e ra ... . . .............. Ministerio ¡de Obras públicas .......... ... 1 Entero 1933.... Segundo.
Miguel Rafael Roldán Cara-pillo....... 835 ..................... Secretaría del Ministerio de Obras

ípc'G. Garrenn Maroto . . .
públicas ................................... ..........................

Tribunal Supremo .........................................
1 Entero 1933..». 
1 Entero1 19 33 . . . . .

Prim ero.
Segundo.
"Primero.Dámaso Yela Sim ón .....................................

Í.OÜÓ ............
838 Telégrafos de M adrid ................. . ........... . 1 Entero T933...,

■fOrencio González de la Fuente____

¡Francisco de Pablo Fernández........

1.389 ........ ..............

837

Laboratorio de la. Escuela de P eri
tos agrícolas . . . .* ..................................... ..

Museo Numantino de S o r ia ... . . . . . . . .
1 Enieiro 19'3'3....
1 Entero 1933.,..

Segundo.
Prim ero.

¡Angel Ballesteros Pedrazuela ................ 1.370 ...................... Escuela de Ingenieros de Caminos. 
Escuela Industrial de Zaragoza........

1 Eneró 193-3.... Segundo.
Prim ero.Hipólito Gil G racia ....................................... 838 1 Enero 1933....

Rafael Rodríguez González................
Maíms Fernández Mar ibón.........

1 372 Instituto de P o n te v e d ra ........... ........ 1 Enero 1933 ..., Segundo.
839 Museo Nacional del Prado ................ 1 Entero 1933.... Prim ero.

Hilario. Novalbo- Pablo*................................ 1 380 Hospital d e Nuestra Señora ‘del
Carmen .................... ..... ............................ 1 Enero 1933.... Segando,

Prim ero.Manuel Mar une-?' M iiancos..................... 8 4 0  ..........................
1.381 ........ ...........

Audiencia de V itoria ................................... 1 Entero 1933....
[Cástor Moreno de la R ib a ...... . ......... .
Alfonso Portillo Acedo ......................... .

M inisterio de Ja  G obernación .,......... 1 Enie.rq 1933..,. Segundo.
8 4 1 ........................ Catastro de rústica de C áceres,...,. 1 Enero 1933»,., •'Primero.

Q uirico Martínez 'Izq u ierd o ............... 1.382 ...................... Archivo de Indias de S e v illa ............ 1 Enero 1933..,;., Segundo.
Prim ero.Fran cisco  Broto Toledo ...................... 843 . . .  . . . . . . . D irección general de Telégrafos... 1 Entero 1933.,..

Pedro Arribas Pascual................... 1 383 . Hospital N acional de Enferm eda
des Infecciosas ............................................ 1 Enero 1933 .,.. Segundo.

José Iglesias B arra!,..................... ......... . . . Sd 4 . . Delegación de Hacienda de La Co
rona ............................. ..................................

Conservatorio de M úsica .....................Gerardo Rodríguez Gorrnáz................. 1 384 .
1 Enero 1933.... 
1 Enero 1933,...

Primero»
Segundo.

Prim ero.
-Sebastián Antonio Ariza Rodríguez 

Torib io  ................................................................ 8 4 5  . . . . . Telégrafos -de M adridejos ....................... 1 Entero 1933 ..,,
-Alberto P a ra le la  Izquierd o.................. 1 . 3 8 5  ................... Ministerio de Obras p ú b licas ......... 1 Enero 1933..C. Segundo»

Prim ero.'Em ilio Antón R evilla ................................... 846 .................. Telégrafos de M adrid.............. ............ . 1 Entero 1933 .,..
Manuel González H ernández............ 0 8 7  .................. Universidad de La Laguna....»,......

Jefatu ra de E stadística de A vila... 
B iblioteca de la Inclusa de Madrid.

1  Entero 1933.... Segundo.
Prim ero..' Venancio Justo E rc e ............................. 847 ................ .

1;388 ............. .
1 Enero 1933...»

; Ju lián  García Herreros G arcía........ ! 1 Entero 1933.... Segundo.
Prim ero.’ -turnando Fernández A lb a ..,........... 8'4g ..................... Telégrafos de Oviedo!.................... . 1 Enero 1933.,,.

JRamián''Ñuño M a rco s ........................ L389 ........ . Delegación del Gobierno en Santa
Cruz de La Palm a............................ .

Gobierno civil de A la v a ................Em ilio García G arcía ....................... 849 .....................
1 Entero 1933 .... 
1 Entero 1933..».,

.Segando,
Prim ero,

Ben jam ín Pm illa García-Cid......... . 1.390 . . . . . . . . . . . . Secció n  Agronómica Ge T oledo..,.. 
Je fatu ra  de Obras públicas., Oviedo.; 
Jefatu ra  de .Obras públicas de Ta-

Instituío de La Coruñá.

1 Entero 1933 ,.., Segundo,
Primero..Sixto Antonio Puente Sánchez 

Ju an  Antonio A ndrés-Rabadán
850
1,391 . . . . . . . . . . . .

1 Entero 1833....

José  I\L" F erreiro  He conso.............. . 851 ........................ .
1 Entero 1933.... 
1  Enero 1933»...

Segundo.
Prim ero,

Angel Martínez González.. . . . . . . . . . . . . . 1.401,
852 «.»•••«••••••«•
1.392 «»•«•»•«••••:
85»>

Audien cía d e Huelva........ 1 Enero 1933 ..,. Segundo,
Prim ero.
Segando.
P rim ero,

Ju an  M; a Anastasio Muriel Sánchez. 
É uis Pérez González.-.
IMahuel Muñoz Po ve daño,......

Telégrafos de Cabra............................
Consejo de .Minería...... ................ . . . . .
Instituto de

1 Enero 1933 .... 
1 Enero. 1938 ,.., 
1  Entero 1933...,
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NUMERO MINISTERIO ANTIGÜEDAD
N O M B R E S DE LA GLASE QUE TURNO

ANTERIOR O CENTRO A QUE PERTENECEN LES CORRESPONDE

Elaviano Arribas Olarte:.................... L 3 9 3  ............... Jefatura de Obras públicas de‘Avila i F  iTP.un 1 ¡ve cundo.
Salvador Román Palomo................. . 854 ........... Instituto -de Ceuta..............................

IL Jk-j IX  C:£ Lf JL O o o • •

1 Fn prn 19-^ Primero. ■
Tpnrlnro del Río Lago........................ í.12-6 . Telégrafos- de Carril........... .............. .

JL J ú l l L I  U  JL t / d d » *  • ••

1 Enero 1933.... Segundo.
■Vicente Botella A lcocer........... . 854 bis ................ . Escuela de Artes y Oficios -de Va

lencia ................ ......................... 1 Enero 1033.... Primero.
Joíús Plaza de la T orre ................ 1 4 9 3  . . . Instituto de Huelva....... .................... 1 Enero 1333.... Segundo.'
Francisco Plana Díaz........................ 857 «............. Escuela de Arles v Oficios de Má

laga .................................................. . 1 Enero 1938.... Primero.
An°'pl Griñón García......................... . 1 .3 9 4  ................... Biblioteca de la Inclusa de Madrid. 1 Enero 1933.... Segundo.
Vicente Serra S ierra..'.....,.............. . 858 . Escuela Industrial de Madrid....... . 1 Enero 1933.... Primero.
Federico Arana Urdampilleta....... . 1 396 Tribunal de Cuentas......;.................... 1 Enero 1933.... Segundo.
¡Bonifacio García García........... . 859 . . ■Ministerio de Trabajo........................ 1 Enero 1933....' Primero.
Esteban de la Fuente García........... 1 .3 9 7 ' . .  ............ Museo de Artes Industriales........... 1 Enero 1933.... Segundo.
Félix Velloiso Casado........... .............. 860 ... • Biblioteca de Chamberí, de Madrid, 1 Enero 1933,... Primero.
Cayetano Rodríguez Panilla-......... 1.398 .. .. . . . . . . . . Delegación del Gobierno e n  San

Sebastián Gomera............................ 1 Enero 1933.... Segundo.
Francisco Valhondo Acedo, 861 ............. Delegación de Hacienda de Cáceres"' 1 Enero 1933.... Prefiniera.
Alfonso San Juan Sever.................. . 1 399 .. Gobierno civil de¡ Pal-encía....... ...... 1 Enero 1933,... Segundo.
di mán Sanchidrián Fernández....... 8-6.2 ................... Museo Nacional del P ra d o ........__ 1 Enero 1933.... Primero.
■Vicente Sanz Casado.......... .............. . 1 400 ....... . Tribunal de Cuentas..................... . 1 Enero 1933.,.. Segundo.
Fortunato Ruiz González...'.............. 863 ................... Museo Nacional del Prado....... ........ 1 Enero 1933.... Primero.
Teodoro López M arcos................. 10327 ................ Instituto de Badajoz...__ -.................. . 1 Enero 1933.... Segundo.
Valentín Sanz M artínez.................... 864 ...... . . ' ........ Biblioteca Nacional ....................... . 1 E ni ero 1933.... Primero.
Li-ís Pascual Merino!............................ 1,402 .......... . Ministerio de la -Gobernación........ 1 Emeiro 1933<..« Segundo.
Anselmo Mora Elvira......................... ■865 ...... ............ Idem de Obras públicas.................. 1 Enero 1933.,,. Primero.
José María González Castro....... . 1,404 ........... . Delegación de Hacienda de La Co

rana ....... ............. ........................ . 1 Enero 1933,,.. Segundo.
XJrb a no Blan co Simó n .......... . 8 6 6  ....................... .. -Ministerio ríe T rábalo ............... 1 Enero 1933.... Primero.

Madrid, 15 de Marzo de 1 9 3 3 .— P. D., Enrique Ramos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido ¡en el artículo 6.° de la ley 
¡adicional a la orgánica del Poder ju
dicial,
' Este Ministerio lia tenido a bien 

nombrar para la plaza de Magistrado 
jupíente de esa Audiencia, vacante por 
Renuncia de D. Juan Zabia, al Letrado 
ID, Antonio Rojas y Campos, que figura 
|n la propuesta formulada por esa 
Junta de (Gobierno.

Madrid, 20 de Marzo de 1933,
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Guadalajara.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Artículo 6.° de la ley 
idicional a la orgánica del Poder ju- 
l&cial,
’glISste Ministerio ha tenido a bien 
{fembrar para la plaza de Magistrado 
tupiente de esa Audiencia, vacante por 
Renuncia de D. Domingo María de Iba- 
Ira, a D. Enrique Páramo Guit án, que 
figura en la propuesta formulada por 
fesa Junta de Gobierno, 
r  ¡Madrid, 20 de Marzo de 1933,

P. B.,
LEOPOLDO &  ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Guadalajara.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Saturnino de Ecenarro y 
Anitúa y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 33 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este ¡Ministerio se ha servido con
cederle la excedencia a D, Saturnino 
de Ecenarro y  Anitúa del cargo de Se
cretario 'del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Guernica, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su cono« 
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 20 de Marzo de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos,

Excmo. Sr. : En vista del expediente 
para la provisión  de la Secretaría de 
Gobierno de esta Audiencia, vacante 
por traslación de D. Joaquín Garde y 
haber resultado desierto el concurso 
de traslación y  de conformidad comí lo 
prevenido ¡en el párrafo segundo del 
artículo 6,° del Decreto de 27 de Oc
tubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Rafael 
Pajarón y del Pozo, Secretario: tdeufe

Audiencia de Avila y más antiguo de 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid».-20 
de Marzo de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de* 
Cáceres.

Relación por orden de antigüedad, con  
expresión del número que tienen en 
el Escalafón les. concursantes que 

{ han remitido su instancia dentro del
\ plazo de presentación de las mismas,
i 1.° D. Rafael Pajarón y  del Pozo,
1 Secretario de la Audiencia de Avila  
icon el número 2.
i 2.° B.. Aquilino Martín Lázaro, Se-
| cretario de la Audiencia de Cuenca,» 

cap el número 4.
3.° D. Felipe Garcíai de Jalón, Se

cretario de la Audiencia de San Se
bastián, con el número 7.

4.° D. Fernando Moreno González 
■ Anleo, Secretario - de la Audiencia de

Tetuán, con el número 12.
5.° D. José Cisne-ros Lizandra, Se

cretario de la Audiencia de Castellón* 
con el número 15.

6.° D. Aurelio F m o  O jea d a , Se
cretario de la /  "o ~ : ' c r Salaman
ca, con el número 18.

Id D. Mairuci * .eLO Callejo, Se-. 
■cretario de la Audiencia de Teruel*  ̂
con el número 25.

S.° D. José Luna Moreno, Secreta
rio de la Audiencia de Ciudgd Real, 
con el número 29,
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’ MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
 Excm o. Sr, :De acuerdo con lo in fo r
m ado por la In tervención  general de 
la A dm inistración del Estado, p o r es
te M inisterio se lia resüelío ap robar 
m  pliegos de condiciones técnicas y 
egales que a continuación se citan, que 
áan de reg ir en la subasta general y 
¿•nica que se celebrará por la respec- 
áva Com isión de com pra para  in ten 
sar la adquisición de 9.354 som iers pa
ra  cam a de tropa, 9.652 cubrecamas" 
p a ra  ídem , 3.135 m antas de tropa y 
639 m antas p a ra  Sargentos; siendo 
cargo su im porte al capítulo IX, a r 
tíc u lo ? .0 -(Acuartelamiento), de la Sec
ción  cuarta, del vigente presupuesto.

Lo que com unico a V. E. pa ra  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 10 de 
Marzo de 1933.

iZAÑA
S eñ o r...

PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES

1.a Las proposiciones se exten
derán  en papel sellado de la clase 
sexta, y  aparecerán, sin enm iendas ni

, raspaduras, a menos que se salven con 
pucva firm a y se sujetarán  al ■modelo 
publicado en el anuncio.

2 .a Los au tores de las p roposi
ciones o sus represen tan tes que con
c u rran  -al acto, deberán acom pañar 
su  cédula o pasaporte de ex tran jería  
y el últim o recibo de alta de la con
tribuc ión  industria l que corresponda 
sa tisfacer, según el concepto en que 
los licita dores com parezcan, y caso dO* 
es ta r exceptuados de la contribución  
industria l, con arreglo a la ley de U ti
lidades, se justificará este extrem o. No 
será  necesario  el recibo o alta de la 
con tribución  industria l, cuando los 
proponeníes residan  en las p rov incias 
Vascongadas y N avarra, y b astará  que 
acred iten  su condición industria l, se
gún  lo dspuesto en los preceptos que 
regulen  el concierto  económ ico con 
d ichas provincias. Pero si el servicio 
hub iera de realizarse en te rrito rio  no 
aforado o com ún, al ser adjudicado a 
fiU Jefe o contribuyente de régim en 
d istin to , deberá el ad jud ica tario  m a
tricu larse conforme al Reglamento apli- 
G&ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o rep resen tan tes deberán tam-

e x h ib ir  el poder no taria l otorga» 
jfo a  su  favor.

P resen ta rá  tam bién la certificación a 
$ue hace referenc ia  iel D ecreto de 3 
¿9 D iciem bre de 1936 y  Reglamento 
p a ra  su aplicación, así como tam bién 
« a to r a r á  en  sus proposiciones que 
f e i  ©toreros o em pleados ten la  cons- 
t ^ s e i ó n  del m aterial es ta rán  sometí*

A condiciones no in ferio res a las 
©g&Mecidas con carácter general, b ien  

los Comités parita rio s co rrespon 
dientes o p o r los contratos ote norm as 
de trabajo acordados po r las. brgaiijt- 
zaciones patronales y  ob reras de lá  
in d u stria  de que se trá te  o generaliza* 
das en fiG con tra tos ind iv iduales de 
la  p ro p ia  -^ r ia  o p ro fesión ; decla
ran d o  tai , sa sum isión exp resa  a

los preceptos del Decreto de 6 de Mar
zo de 1929, que establece determ ina
dos lím ites para  los períodos de liqu i
dación de salarios y de im posición de 
m ultas y para  la garan tía  de los cré
ditos para  jornales.

T am bién acom pañarán  los licitado- 
res el boletín , recibo o au torización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del R etiro  obrero, co rres
pondien te al mes an terio r, según dis
pone la Orden de 30 de Julio  de 1921 
(C. L. núm. 312)* y las Em presas y So
ciedades, una certificación expedida 
por su D irector o Gerente que ac red i
te no form ar parte  de la m ism a n ingu
n a  de las personas com prendidas en 
los artículos 1.° y 2.° del D ecreto de 
12 de O ctubre de 1923 (C. L. núm. 454) 
y Deereío de 24 de D iciem bre de\1928 
'{D. O. núm. 284).

Todos los docum entos presen tados 
po r los lid ia d o re s  en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tran jero  y en id iom a d istin to  al espa
ñol, deberán estar traducidos po r la 
In terp re tac ió n  de Lenguas del M iniste
rio  de Estado, y estarán , adem ás, le
galizados y v isadas sus firm as p o r di
cho M inisterio. Asimismo es ta rán  re 
in tegrados conform e a la ley del T im 
bre, exceptuándose ios pasaportes de 
(extranjería. ^ ^

3.a No serán  adm itidas las p ro 
posiciones que no reúnan  los requ i
sitos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose constar en ellas 
que el p roponente ¡está conform e con 
cuanto en los mismos se estipula. Tam 
poco se adm itirán  las que no se ajus
ten al modelo publicado en los anun- ¡ 
cios.

4.a P ara  tom ar parte  en la subas
ta es condición  ind ispensab le que 
los lid iadores- acom pañen  a sus res
pectivas proposiciones los resguardos 
que justifiquen h ab e r im puesto en la 
Caja general de Depósitos o ¡eif sus Su
cursales la suima equivalente al 5 p o r 
100 del im porte de sus ofertas, calcu
lado sobre el p recio  lím ite.

La citada garan tía  pod rá  consignar
se en m etálico o en  títulos de la Deuda 
pública, pues se va lo ra rán  al p recio  
m edio de cotización en  Bolsa ú ltim a
m ente publicado, a no ser que esté 
prevenido  se adm itan  po r su valor no
m inal. El Secretario  del T ribunal com 
p robará  el p rec io  m edio con la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este depósito se constitu irá  hacién- 
^ dose constar expresam ente en el r e s 

guardo que tal depósito s¡e ha efectua
do p ara  acud ir a la subasta, de que se 
trata .

5.a La expresada fianza no serv irá  
más que p ara  la p roposición  a la  cual 
va un ida, aunque el lic itad o r a cuyo 
favor estuviese extendido el talón de 
depósito p resen te d istin tas p roposic io -' 
nes.

6.a No se adm itirán  p a ra  tom ar 
p a rte  en la subasta, n i p a ra  g aran ti
zar el servicio , las cartas de pago que 
sé refieran a im posiciones hechas p a 
r a  afianzar o tros servicios, p o r m ás 
que sea n o to ria  la term inación  sa tis
fac to ria  de los m ism os, si no se jus
tificase este extreimo po r m edio de la 
co rrespond ien te  certificación, h ac ién 
dose en este caso la  tran sfe ren cia  de 
la  garan tía  p a ra  responder al nuevo 
contrato .

7.a E l p recio  que se consigne en las

proposiciones se expresará ¡en letra, 
p o r pesetas y céntim os de dicha uni
dad m onetaria , no adm itiéndose más¡ 
fracción  que la del céntim o.

8\a La subasta se verificará precisa
m ente en día laborable, ¡en la plaza, lo
cal; día y hora  que se,fijen en los anun
cios, consíituyéifdose el T ribunal en la, 
form a que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglam ento de contra
tación adm in istra tiva  ¡en el Ramo de 
Guerra, dando p rin c ip io  el acto con la 
lec tu ra  del anuncio y pliego de condi
ciones.

9.a T erm inada la lectu ra de estos 
docum entos, el P residen te  declarará 
ab ierta  la lic itación  por un plazo de 
m edia hora, y ad v ertirá  a los concu
rren tes  que duran te él pueden ped ir 
las explicaciones que estim en necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta, en la in te ligencia de que pasado 
el plazo y abierto  el p rim er pliego no 
se dará explicación alguna. D urante el 
expresado plazo de m edia hora, los li
d ia d o re s  en tregarán  al P residen te, ba
jo sobre cerrado, los pliegos que con*- 
teligan sus proposiciones, y en d  an
verso del citado sobre deberá hallarse 
escrito  lo sigu ien te :

“P roposición  p ara  o p ta ra  la subasta 
de 9.354 som iers p a ra  cam a de tropa, 
3.135 m antas para  tropa, 639 ¡mantas 
p a ra  Sargentos y 9.652 cubrecam as de; 
tro p a”. ’ : '

El P residen te  lo rec ib irá , señalando, 
cada pliego con el núm ero qu¡e le co
rresp o n d a  po r el o rden de presenta
ción y lo s ’dejará sobre la mesa, a la 
v ista del público.

U na vez presen tados al P residen te 
los pliegos, no p od rán  re tira rse  por 
n ingún  m otivo.

10. Cinco m inutos antes de exp irar 
el plazo de m edia hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo es¡e tiempo 
p a ra  te rm in ar el plazo de (admisión de 
pliegos, y al ex p ira r  la m edia hora, el 
P residen te  lo dec larará  te rm inado. In 
m ediatam ente, el Sr. P residen te  ab rirá  
el p r im e r pliego presen tado  y se dará 
lec tu ra  po r e l Secretario , en, alta voz, a 
la p roposición  en él contenida, y, su
cesivam ente, se ab rirán  y leerán  los 
dem ás p o r el o rden  de num eración 
que se les haya dado al presentarlos.

11. U na vez te rm inada  la lectura 
de las proposiciones presen tadas, se 
form ará p o r el Secretario  del T ribunal 
de subasta un  estado com parativo de 
las m ism as, que firm ará dicho Secre
tario  con el visto bueno del P residen
te y iel in te rv ine  del Com isario de Gue
r ra ;  si de este plazo resu ltasen  dos 
o más p roposiciones iguales, y fuesen 
las m ás ventajosas, deberá p rev en ir el 
anuncio que e l P residen te  del T ribu
nal de subasta in v ita rá  a una licitación 
p o r pujas a la  llana, duran te  el tér
m ino de quince m inutos, a los autores 
de aquellas proposiciones, y  si term i
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se dec id irá  p o r m edio de sdrííeo 
la ad jud icación  del servicio .

12. U na vez ce rrad a  la licitación, 
el P residen te  dec la ra rá  aceptada, a 
reserva de la ¡aprobación superior, la 
p roposic ión  más ventajosa, haciendo a 
su favor la  ad jud icación  del rem até, 
la  cual te n d rá  siem pre él ca rácter de 
p rovisional, dándose con ello por ter
m inado  el acto y  p rocediéndose segui
dam ente a ex ten d er ac ta  n o ta ria l de 
lo ocurrido , que au torizarán  todos los
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individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protestas, se devolverán des- 
pueé de terminado al acto de la su
basta a los interesados, los que firma
rán el retiré de las mismas as pie de 
sus respectivas ofertas, quedando és
tas uñidas al expediente de subastare 
igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro
posiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
dei Tesoro, cuando el autor de-la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

15. Ai declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de la Guerra, sin cu
yo requisito no empezará a causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgncia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indemni
zación alguna.

17. Aprobado el remate por quien, 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100, consti
tuyéndose-este depósito en la misma 
forma que para el provisional del im
porte de su adjudicación, según pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar iasí ex
presamente en el documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, ¡lo determinado en el artícu
lo 9.° del Reglamento de contratación.

Cuando al contratista se le entre
guen efectos de la propiedad del Esta
do para ejecutar el servicio, deberá 
afianzarlo pbr todo su valor, pudiendo 
admitirse a este efecto la fianza per
sonal bastante a juicio del Ramo de 
Guerra.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar una escritura y de 
entregar al Presidente dél Tribunal de 
subasta, piara el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate. En el mismo acto del 
otorgamiento de la escritura se de? 
volverán al contratista los resguardos 
del depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
w re ch o s reales la escritura o cgg-

venio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que corno conse
cuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 y 
el acta de la subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los re
cibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por que haga su oferta 
se entenderá que sea colocada aquélla 
al pie de los almacenes del Estable
cimiento a que se destine.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue
rra tuviera medios de transporte pro
pios, se los facilitará al contratista, 
siempre que no los necesite pará su 
servicio, prestándole, además, todo el 
apoyo que su carácter oficial le piernai- 
ía, siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos los gastos que dicho auxilio 
irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puertos, practicajes, carestía de 
los mercados, subida de las tarifas de 
ferrocarriles, etc. Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida, porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El contratista/queda obligado a 
satisfacer el impuesío dei timbre,- el 
de pagos del Estado, y todos los demás 
que correspondan y los arbitrios pro
vinciales y municipales que estén esta
blecidos o que se establezcan en el 
período de duración del contrato y 
sean inherentes al mismo.

24. La entrega del material con
tratado se verificará en el Estableci
miento Central de la Intendencia de 
esta plaza, que se cita en la cláusula 
cuarta del pliego de condiciones téc
nicas, y la recepdíón de los mismos se 
efectuará por la Comisión de compras, 
que levantará acta, en ¡la que deberá 
figurar el precio por unidad y el viaior 
total del lote entregado. De cada lote 
de material se redactaba triplicada ac
ta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista, otro se 
remitirá a la respectiva Sección del 
Ministerio y el tercero se archivará en 
la Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a qu-e afecten los créditos, 
salvo que se hubiese dado cumpli
miento al artículo 13 del Reglamento 
de contratación, en cuyo caso las en
tregas se ajustarán a los créditos con
signados en cada presupuesto, con 
arreglo a lo que establece el art. 12.

25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseer los elemeni^i;

... &

necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de. adquirirse.

26. La adjudicación se liará con 
cargo a la sección cuarta, capí Tilo IX; 
artículo 7.°, conce oto “Acuartebunien-S 
to, alumbrado y * ombustible’Ldel vi
gente presupuéstenle la Guerra, según 
certificación de svr existencia expedida

, por el Ordenador de Pagos en 16 de 
Febrero de 1933.

El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles y previa la acredita
ción por el contratista de que ha satis
fecho la contribución industrial que le 
corresponde, las c u o t a s  del Retiro! 
obrero y los gastos, impuestos y ar
bitrios qüe enumeran las condic-io- 

i nes 19 a 23.
Los pagos se harán una vez recibido 

y admitido el material contratado, ve
rificándose en la forma que determina 
la instrucción sexta de la Orden circu
lar de 23 de Noviembre de 1931 (Dia
rio Oficial núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se. au
sentara sin previo aviso o autorización 
de la plaza donde se verifica el servi
cio, las órdenes relativas al mismo que 
fuera necesario comunicarle, se consi
derarán como si las hubiese recibido, 
y de no cumplimentarlas, se procederá 
a efectuar dicho servicio en la forma 
que más convenga a costa y riesgo del 
citado contratista.

28. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re-, 
lativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y, niño.;, etc., 
establecidos para los patronos en el 
Codigo del trabajo. Asimismo se ajus
tarán a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposi
ciones de carácter social que se em 
cuentren vigentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los contra^ 
tistas, el Presidente del Tribunal a cu
ya disposición está constituida la fian
za acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 26 de este plie
go, y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración de contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate 
a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1.° Pérdida de la garantía o depó
sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado co'mo indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la dií'eren- 
cia del primero al, segundo. _  #

3.° No presentándose proposición; 
admisible en el nqevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rem atante del malyor gasto 
que oersíonen con respecto a su pro-

P°LasiCii! ' , x . bilí da des a que se con-,' 
traen u / m s  párrafos anteriores sf
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exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum pli
miento, el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el pago qr. • se fije, si la fian
za prestada o los pr =s que estuvieran 
pendientes de saíisN érsele no se coii- 
isideraran suficientes; se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
¡Guerra, Interventor del Tribunal de 
¡¡subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto que 
¡acepte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
•Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el coníra- 

’ tisla, para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
¡Contabilidad de Administración de la 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, ^renías^ y 
créditos de la Hacienda pública, in 
gresando el importe del débito una vez 
¡be oh o efectivo, con aplicación al ca
pítulo, articulo, sección y presupuesto 
en que resulte el descubierto y cursan
do el Delegado áe Hacienda a la Au
toridad que le remitió iel certificado, 
la carta de pago, que justifique el res
tablecimiento del crédito en el serví- 
ido de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en .estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
¡ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía conienclosoadmi- 
¡ui sicativa,
- Las cuestiones a que esios contratos 
¡den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol- 

'verán con las reglas del derecho co- 
liiún.

33. Es los contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior,

34. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
term inado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan dere
cho aquéllos a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista.

i 35. Por el Ramo de Guerra podrá
; ser rescindido el contrato si se supri

miese el servicio a que éste se refiera
o. dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mismo, 
y  que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un monopo

l i o  sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

So, iodo  cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones, se regirá 
por los preceptos de! IRg¡ cuento de 
.contratación ad iu iihsi.. 1L . m  et Ra
mio de Guerra 5 Ly .1...........   v , melón
|5 Contabilidad y. P. y... L púbib*

ca y disposiciones complementarias a 
ambas y, en su defecto, por las reglas 
del 'deu-cho común,

37. No podrán ser contratistas, ni 
por sí ui como apoderados ni repre
sentados :

1,° Los que se encuentren procesa
dos criminalmente, si hubiera recaído 
contra ellos auto de prisión o los /ñe
ramente procesados por delitos de fal
sificación o contra la 'propiedad.

2,° Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos con sus bienes 
intervenidos,

3,° Los deudores a los caudales pú
blicos en concepto de responsables di
rectos o subsidiarios.

4,° Los que hayan sido inhabilita
dos adm i o i s tr at i vame nt e para lomar 
a su cargo servicios u obras públicas 
por falta de cumplimiento de contra
tos anteriores,

5,° Los militares, 'a menos que se 
hallen en las situaciones de supernu
merarios, de reserva, sin desempeñar 
cargo alguno m ilitar o de retirado.

6,° Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición en algún precep
to legal,

. La comprobación, aun í;a posíerio- 
r r ’, de cualquiera de dichas causas de 
excepción para contratar podrá ser 
causa de la -nulidad del contrato que 
se formalizare. . .

33. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del vigente Reglamento 
para la contratación adm inistrativa en  
el Ramo de Guerra, sí al hacer la ad
judicación a un contratista en el acto 
de la subasta lo fuere en precio que 
diese lugar a.beneficio para el servi
cio, el importe del saldo a favor re
sultante podrá aplicarse, si conviene, a 
la adquisición del mayor número de 
prendas o efectos sobre la que recayó 
la adjudicación. A tal fin, antes de ter
m inar el acto, se preguntará al adjudi
catario si en los mismos precios am
plía su oferta en el número de prendas 
o efectos que resulten, dado el bene
ficio obtenido, y señalada su conformi
dad por escrito, se hará constar así en 
el expediénte y acia correspondiente.

39. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de. 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio 
de 1917 (G, L a número 153), se copian, 
¡a continuación los siguientes artículos.

Artículo 10. Guando sé haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre m ateria reservada a la pro
ducción nacional, se podrá adm itir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque con sujeción ál 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la prim era vez.

Articulo í l .  En la  segunda subasta 
■o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en ¡más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica, ¡Siempre que el contrato com
prenda- producios incluidos en la re 
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposipiones se agruparán % evalúa-

mtratqá

la preferencia del producto nacional, 
establecida por el párrafo preferente»,
cuando éste fuera aplicable, cesará sí 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
■computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en ■ dicha 
relación anual. 1

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose, 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros -gastos que se 'ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones de contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los. 
funcionarios de la Administración que. 
Otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u o bras ' públicas, . deberán 
cuidar de que copias literales de la-. 
Ies contratos sean comunicadas inme
diatamente ' después de celebrarlos, en. 
cualquier form a (directa, concurso o. 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional,

• PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

1.a Será objeto de esta subasta la 
adquisipión de 9.354 somiers para ca
ma de tropa, del modelo declarado re
glamentario por Orden circular de 3 
de Abril de 1928 (G. L. núm. 153).

3.135 mantas para tropa (inania mi
litar) .

639 mantas para Sargentos.
9.652 cubrecamas de tropa.
2.a La adquisición del material in

dicado se hará con cargo ¿1 los crédi
tos disponibles del capítulo IX, artícu
lo 7.°, de la sección cu aria, del vigen
te ejercicio.

, 3.a Las características de este ma
terial >serán las siguientes: . . .

Para ¡os 9,354 somiers para cama de 
tropa.

El bastidor somiers se compone 
de los siguientes elementos: cabecero, 
marco y tela metálica.

Cabecero.—Es rebatible sobre el bas
tidor, unido a él por dos remaches, 
que sirven de ejes de giro, y está cons
tituido por un contorno de pletina de 
hierro de sección semielíptica, de 30. 
por 5 mim., con un travesano horizon
tal de varilla de hierro, de 13 mm. de 
diámetro y 82 centímetros de largo, y¡ 
otras varillas paralelas de 10 mm. de 
grueso y, 30 centímetros de largo, que, 
colocadas paralelamente y soldadas a 
la autógena, como los demás elemen
tos, refuerzan el conjunto del cabece
ro, cuyas dimensiones extremas son 83. 
centímetros de ancho poí 38 de alto*

Marco.—Es un rectángulo de 1,9$ 
metros por 82 centímetros. Los lados 
mayores o largueros son de hierro, dé 
ángulo de 40 por 4 ¡mm,, y  los lados 
menores son también de hierro, dé 
ángulo de 45 por 5 min.

Las cuatro aristas de los hierros an
gulares, que forman el marco, consti
tuyen el borde externo y superior del 
mismo, y las uniones en los cuatro 
vértices están consolidadas con un re
doblón en cada uno y  por soldadura 
autógena, yendo superpuestos los ex
tremos de los lados cortos a los de los 
largueros.

Eoí ig garle rio* de lo? largue-
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r o s  del marco Iteran cuatro escotadu
ras ,en forma de ü  invertida, que se 
hafian enfrentadas dos a dos y sirven 
para establecer la sujeción y apoyo 
sobre la barra horizontal de los ban
quillos de hierro. Estas escotaduras 
tienen dos centímetros de profundi
dad por dos y medio de anchura, y las 
distancias de sus centros a los exlre- 

' míos del bastidor son de (ios centím e
t r o s  "para las correspondientes al ca
becero y de 17 centímetros para las 
.correspondientes a los pies.

En el borde interno del marco van 
practicados una serie #de taladros 
.circulares para la sujeción* de la tela 
metálica, (IlIS se hace en la form a y 
por las piezas que ¡más adelante se des
cribe. Estos taladros, .convenientemen
te equidistantes y enfrentadas, son en 
número de 14 en cada uno de los la
dos menores y de 9 en ios mayores.

Tanto el cabecero oomo el marco 
deberán ir pintados de negro.

Tela metálico..—Está constituida por 
'diferentes piezas de alambre de ace
ro galvanizado. Considerando que 'for
man parte en -esta tela metálica inclu
so los ganchos de enlace o ..sujeción -al 
marco, puesto .que son .también del 
mismo alambre de acero galvanizado, 
se compone cada lecho'dé los elemen
tos .siguientes, empezando a -relacionar 
los de arriba a abajo y siguiendo por 
los costados izquierdo y derecho.

Número de .piezas:
. Una fila de ganchos, 14.

'Una fila de muelles, 14. ;
Ocho filas de trece ángulos y ocho j. 

filas de doce ángulos (alternadas con 
las anteriores), 2Ó0.

Una fila de muelles, 14.
Una fila ele ganchos, 14.
Una fila vertical (costado Izquierdo) 

de ángulos de lados desiguales, 8.
lin a  fila vertical (costado derecho) 

de ángulos semejantes a los anterio
res, 8.

Dos filas verticales (laterales) de 
ganchos, 18.

Total, 299.
Todos los elementos de alambre que 

forman el lecho de tela metálica, lle
nen sus extremos vueltos, de manera 
que queden por la parte interior, con 
Ójbjeto de preservar en.lo  posible de 
desgarrones a las ropas de cama,
: El alambre de los ángulos iy ganchos 

£fi de 3 xnn'j. de sección, y  el de los 
^|iielles de 3 con 3 décimas de miii-

. i-LEI peso del bastidor, con lodos sus 
¡elementos, no debe ser inferior a 23 
kilogramos, aproximadamente,

Eas prim eras materias empleadas 
tendrán las condiciones siguientes 
 ̂ fPfeiTOs.—-iSerán dúctiles, sin oque- 
:dade¡5: ni hojas, de calidad superior y 
susceptibles de recibir varios doble-

q 'Mambre de acero.—Será galvaniza- 
dó en  frío.
y Muelles,—Con una longitud (le 9,4 
centímetros, y tendrán las característi
cas siguientes:

( Esfuerzo de tracción a que-se sonie.- 
l é p l  muelle, de unai longitud -total de 
9,4 cnic* 45, 60 y 80 kilogramos.

Longitud total media que, para este 
esfuerzo, debe adquirir el muelle:. 
•Sl,oOs 13,40 y 22,10 (Centím'etros0 *
, M  cesar el esfuerzo de tracción, de-

ce recuperar el muelle una longitud

que no exceda de 9,4, 9,8 y 17,5 centí
metros,.

Elasticidad de la tela metálica.— 
Debe ser tal que, coloca®do sobre ella 
un peso de 35 kilogramos, incidiendo 
sobre una base circular de 30 centíme
tros de diámetro, cuyo centro coinci
da con la intersección de las diago
nales del rectángulo que forma el m ar
co, la depresión que experimente di
cha "lela metálica no sea superior ai 
6 centímetros.
'• Repitiendo la experiencia con. 50 y 

75 kilogramos, las depresiones n© han 
de ser superiores a 8 y 11 centímetros, 
respectivamente.

Después de todas las experiencias, 
que se liarán habiendo colocado .pre
viamente el ̂  somiers en  posición ho
rizontal, la tela metálica tiene que re
cuperar su prim itiva .distancia al sue
lo por la parte donde lia gravitado el 
peso.

Par-a ¡as 3.135 manías para tropa 
(Manta militar).

Primera malería ij caracíerísíicm- 
generales.—Serán de lana de feuéíiá 
calidad, o sea la que se coliza en  ;el 
mercado con el nombre de lana en tre
fina corriente, sin mezcla de fibras -ex
trañas ni de lana regenerada, percha
das o afelpadas por ambas caras, sua
ves, flexibles y no untuosas al tacto, 
no •desprenderán materias polvorien
tas -al ser sacudidas fuertemente. Po
drá tolerarse hasta un 2 por 109 de 
fibras extrañas, siempre qife, a juicio 
de la Junta receptora, no sea im pu
table a mala fe la presencia ,de tales 
fibras.

El color será pardo natural, con imar 
franja de color blanco, limpio, de 9 a 
10 centímetros de ancho en cada uno 
de Jos extremos, situadas paralelamen
te y aproximadamente a 26 centíme
tros de distancia de los bordes de los 
lados menores; estos bordes estarán 
formados por otra franja, también de 
color blanco, de 3 centímetros de an
chura, con cortos flecos que, retorci
dos, anudados y algo .afieltrados por 
la acción de los batanes, aseguran la 
necesaria resistencia. Las mantas cuya 
fabricación, así lo exija, tendrán per
fectamente enfurtidos los bordes co
rrespondientes al corte.

Dimensiones.—Largo, de 2,4.0 a 2,18 
metros, medido con ¡exclusión de los 
flecos; ancho, de 1,41 a 1,45 metros.

Peso.—De 2,800 a 2,800 kilogramos.
Ligamento.—ÍBatavia de 4, obtenida 

con hilos dobles en la urdim bre y sen
cillos en al trama.

Urdimbre.—Be lana blanca.
Trama,—Be lana parda.
Humedad.—Inferior al 18 por 100.
¡deducción.—Seis hilos dobles en ur

dimbre y ocho sencillos en trama por 
centímetro.

Desistencias.—Urdimbre, de 60 a 70 
kilogramos. Trama, de 50 a 60 kilogra
mos.

Estiramientos.—Urdimbre, de 80 a 
120. mm.; trama, de 100 a 140 m m a

Para las 639 mantas, para Sargentos,

Primera, materia y, características 
'generales.—Serán de lana fina, co
rriente, de color blanco, sin mezcla 
de fibra* extra ¿h s„ ni larc  i ©generada, 
perfectamente perchadas por ambas 
caras, suave:-, flexibles y xa •uiiíuos.ais.•

al tacto y mo desprenderán materias 
polvorientas al ser sacudidas fuerte
mente. Queda al arbitrio de la Comi
sión receptora tolerar hasta una 2 por 
100 do fibras extrañas, cuando la p re
sencia de estas no pueda atribuirse a 
mala fe.

Serán de forma rectangular y color 
blanco, limpio cu toda - su extensión, 
excepto en dos franjas azules de unos 
8 centímetros de anchura, colocadas 
paralelamente a los costados menores, 
distando cada una aproximadamente 
25 centímetros del .suyo respectivo. 
Estos lados menores estarán formados 
por los cortos .ñecos que resulten del 
retorcimiento y ana dación de los h i
los -ds urdim bre. Los lados mayores 
corresponden a las orillas del tejido .-

'Ligadura.—Sarga bata vi a de cuatro, 
hilos, dos a dos.

Reducción .—-Seis hilos dobles en ur
dimbre y ocho sencillos en trama por 
.centímetro.

Resistencias.—Urdimbre, de 50 a 05i 
kilogram os; trama, de 40 a .55 kilogra
mos.
. Dimensiones.—Largo, de .2 a 2,2$ 

metros; ancho, de 1,48 a 1,62 rieLo*
Peso.—De 2,700 a 3,300 ] ' y .  ,a >

Para las 9.6-52 • cubrecamas de í q
Los cubrecamas serán de fox i ° v - 

íangular con .dobladillo en los lados 
menores, siendo los maypres las orir 
Has de fábrica.

Color.—Rojo, sin exceso de tinte 
que manche fácilmente.

Dim ens iones.—(Pren da cónice cío rua
da.) Largo, 2,09 ¡metros; ancho, 1,31 
metros.

Calidad.—El tejido corresponderá 3 
las siguientes características:

Prim era m ateria: Algodón,
Ligam ento: Tafetán.
Reducción (por centímetro) urdirft» 

bre, 26, y trauma, 20 kilos.
Resistencias-: (Kilogramos en tiras 

de 5 por 10 centímetros.) En urdimbre, 
38 kilogramos, y en trama, 25 kilogra
mos.

Confección.—Dobladillos estrechos; 
pespunte con cinco puntadas pos ce ir* 
tímeíro y bien rematados,

4.a Para que por parte de los 
resados en la subáis i a puedan ser apre* 
ciadas en conjunto y cu “detalle las 
condiciones que lian de reunir loa 
somiers, en cuanto efecta a liorina, 
dimensiones y fabricación, habrá en 
el Establecimiento central de Inten
dencia! una cama nueva, que podrá ser 
examinada por los industriales.

5.a Si el Ministerio de la Guerra lo 
considera conveniente, bien por sí o 
a propuesta de la Comisión de Com
pras, podrá inspeccionarse la  fabrica
ción, tanto de los somiers como de 
las mantas y cubrecamas, por un Jefe 
u Oficial de Intendencia nombrado ai 
efecto.

6.a Los precios límites que habrán 
de regir en'esta subasta, serán los que 
se indican a continuación,

Para los somiers, el precio límite 
será el de 33 posefls invernó

Para las r ,  'm  para a rp a  (manta 
m ilitar), el ] : c m  limite será -da -24 
pesetas por m load.

P ara las < '¡Ras para Pergenios, el 
precio límite será de 28 pesetas uni
dad,

Y para ios cubrecama:; m  s o n .  m 
precio límite será de cinco . a - . / '  V-- 
tciii'ta y  cinco, céntimos vai uu-xau..
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7.a Las proposiciones para  optar al 
Suministro de los somiers podrán  
ser  hechas por  el número total de los 
$.354, ¡cuya adquisición se intenta, o 
por  la mitad de dicho número.

Las proposicones para  el suminis
tro  de las mantas deberán haberse 
po r  separado y por la totalidad de las 
•3.135 mantas para tropa, y por las 
639 mantas para  Sargento; pero en ia 
inteligencia de que un mismo propo- 
nente puede optar al suministro de 
todas las mantas cuya adquisición se 
intenta.

Las proposiciones para optar al su
m in is tro  de los 9.652 cubrecamas de 
tropa se harán por la totalidad del 

jpencionado  número.
8.a Las entregas de todo el material 

tendrán lugar en los almacenes del 
Establecimiento central de In tenden
t a ,  situado en Madrid (Pacífico, 36).

9.a Dichas entregas tendrán  lugar 
,.>n los siguientes p lazos:

Para los somiers.

Si la adjudicación fuese por ia to
nalidad, a un solo concursante, dentro 
de los seis meses, contados desde la 
fecha eñ que le sea comunicada la 
adjudicación, debiendo entregar la m i
tad al finalizar el cuarto mes y el res
to en los dos meses siguientes.

Si la adjifüiicaeión se hic iera por 
mitad a dos concursantes distintos, se
rá, para  cada uno, de cuatro meses el 
plazo total de entrega; debiendo en
tregar también cada uno los 3.000 p r i
meros al finalizar el tercer  mes y los 
1.677 restantes en el siguiente mes.

Para las 3.135 mantas para tropa .

El plazo de entrega será el de seten
ta dias, contados desde la fecha en 
que se comunique al adjudicatario  la 
de aprobación dcd remate.

Para las 639 mantas de Sargentos.

El plazo de entrega será de cuaren- • 
la días, contados igualmente desde lai 
techa de comunicación al adjudicata
rio de la concesión del suministro.

Vara los 9.652 cubrecamas de tropa .

P ara  la entrega de los cub^gcamas, 
el plazo máximo será el de sesenta 
días, a contar de la fecha en que se 
comunique al adjudicatario la conce
sión  del suministro.

10. Se concede un plazo de treinta 
días, sobre los anteriormente m arca
dos, al objeto de que los adjudicata
rios, tanto de los somiers como de 
las manías, puedan reponer los que 
sean desechados como resultado de los 
reconocimientos practicados por la re 

metida Comisión receptora.
11. En el caso de que, en a p l i c a -^  

ción de la condición 38 del pliego de 
las legales, la adjudicación fuera de 
m ayor  número de somiers que el 
previsto en 1a condición p rim era  de 
éste de técnicas, se podrá otorgar una 
prudencia l .ampliación de los anterio
res plazos, por la misma Comisión de 
Compras.

12. El rece nocí miento y recepción, 
tanto de los somiers como de las 
mantas y cubrecamas, se p rac tica rá  
con arreglo a lo dispuesto en el a r

tículo 24 del vigente Reglamento de 
contratación adm inis tra tiva p a r a  el 
Ramo de Guerra y pliego de condicio
nes legales, por la Comisión de com
pras. La recepción de los somiers 
se p rac ticará  comparándolos con las 
condiciones establecidas en el p resén
te pliego. La Comisión de compras 
com probará las características y con
diciones de las prim eras materias em
pleadas, así como la elasticidad de los 
muelles y del somier a que se refiere 
la condición tercera de este pliego, 
siendo de cuenta del contratista el 
materia l inutilizado con este objeto, 
que, en ningún caso, excederá del 2 
por  1.000.

Los adjudicatarios de las manías y 
de los cubrecamas quedan obligados a 
facilitar de su cuenta una manta más 
o cubrecamas por cada 1.000 o frac
ción para  substituir a los que de cada 
lote, elegidos al azar por la Comisión, 
han  de ser troceados para  lai com pro
bación de características, resisten
cias, etc.

La calidad de las prim eras materias 
empleadas en la fabricación de las 
mantas, dimensiones, peso, reducción 
y hum edad  de las mismas, se d e te r 
m ina rá  por los procedimientos co
rrientes para esta clase de ensayos.

De análogo modo se procederá  para 
determ inar  las correspondientes a- los 
cubrecamas.

Las pruebas de resistencias se ver i
ficarán con un dinamómetro “Schop- 
p e r ”, operando con tiras rajadas de ó 
centímetro^ de ancho por  40 de largo, 
entre grapas del mismo. Servirá para  
calificar las resistencias de una m an
ta, en urd im bre y en trama, los res
pectivos promedios de cinco tiras de 
cada clase y de las dimensiones antes 
citadas.

Cuando el resultado que dieren las 
pruebas de algunas de las mantas o 
cubrecamas no respondienta ai las con
diciones del pliego o a la calidad del 
conjunto dei lote respectivo, dicha 
Junta podrá elegir hasta el 5 por  1.000 
dei mismo lote’ para  realizar nuevas 
pruebas, debiendo, en todo ceso, ser 
de cuenta del contratista las mantas 
o cubrecamas inutilizados.

El juicio, inapelable, que ofrezca a 
lanchada Comisión el resultado de los 
reconocimientos, se ajjlicará a la p a r 
tida de que formen parte, determ inan
do, por  lo .lanío, la inadmisión de ios 
efectos que constituyan el lote, s¿ 
aquél fuese desfavorable.

Será facultad de la Comisión ue 
compras, para  evitar que el material 
uesechado sea nuevamente presenta ío 
a reconocimiento, el retener  ios so
miers desechados hasta tanto no haga 
entrega el contratista de los que deba 
reponer y sean éstos admitidos; y, pol
lo que respecta a las mantas y cubre
camas, podran  ser marcados con tinta 
indeleble o ser igualmente retenidos 
hasta que finalice las entregas y reco
nocimientos.

13. Tanto los somiers como las 
mantas y cubrecamas, cuya adquisi
ción se intenta por  medio de esta su
basta, habrán  de ser precisamente de 
producción nacional.

14. Se entenderá que los contratis
tas habrán  cumplido con los plazos fi
jados para las entregas dei material, 
si justifican, con la p reserfec ión  de 
las correspondientes cartas de porte 
o talones, que hicieron las facturacio

nes o envíos con tiempo suficiente, 
dentro de las condiciones generales de 
los servicios dé transportes,  para po
der verificar sus entregas en los refe
ridos plazos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 ORDEN

Excmo. S r . : Consignada en el vi-, 
gente presupuesto fie este Departa
mento, Subsección segunda, capítulo 
quinto, artículo 4.°, concepto séptimo, 
la cantidad de 75.000 pesetas para  sub
vencionar a las Mutualidades Obreras 
que tengan establecido el servicio Mé
dico-farmacéutico, y con el fin de que 
los beneficios derivados de tal consig
nación puedan alcanzar al mayor nú
mero posible de entidades,

Este Ministerio se ha  servido dispo
ner  que entre las Mutualidades Obre
ras que tengan establecido el servicio 
de asistencia Médico-farmacéutica se 
abra  un  concurso p a ra  el reparto  de 
la expresada cantidad de 75.000 pese
tas, sujetándose a las reglas siguientes:

1.a Hasta las doce de la mañana 
del día 22 de Mayo próximo podrán 
¡aquellas entidades que tengan carácter 
de Mutualidades obreras, con servicio 
de asistencia Médico-farmacéutica, di
rigirse al Ministerio de la Goberna
ción, p id iendo su admisión en el con
curso.

2.a A la instancia, que habrá  de fir
m ar necesariamente el Presidente de 
la Sociedad, deberá acompañarse, de
bidamente reintegrada, una .certifica
ción de la existencia legal de la mis
ma, en los términos que preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887, un ejemplar de los Estatutos 
y una certificación, expedida por el 
Secretario, en que conste el número de 
servicios prestados por  la Mutualidad 
durante el próximo pasado año.

3.a Las entidades radicantes en 
provincias podrán p resen tar  la docu
mentación a que se refiere la regla an
terior, en los respectivos Gobiernos ci
viles; y

4 .a Los Sres. Gobernadores civiles 
d ispondrán  la inserción de esta Orden 
en el Boletín Oficial de sus respectivas 
provincias y cuidarán  que los docu
mentos que se presenten estén debida
mente reintegrados, con arreglo a la 
vigente ley del T imbre de 18 de Abril 
de 1332 (Gaceta 4 Mayo), dejando sin 
curso aquellas instancias ten las que 
no se cumpla este requisito o no acom
pañen el todo o parte  de la documen- 
taqión indicada.

De igual modo procederá el Regis
tro  general de este Ministerio con !a§
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solicitudes que se presenten directa
mente en dicha dependencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 
1933.

CASARES QUIROGA

Señor Gobernador civil de la provin
cia de...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D .Mariano de Paño y Ruata, 
Presidente de la Academia de Bellas 
Artes de San Luis, de Zaragoza, y de 
conformidad con el informe emitido 
por la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades y los requisitos 
que establecen la Ley de 7 de Julio de 
1911 y Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se autoriza a D. Mariano de 
Paño y Ruata, Presidente de la Aca
demia de Bellas Artes de San Luis, de 
Zaragoza, para practicar excavacio
nes arqueológicas en un poblado ibe
ro y otro romano existentes en la par
tida de San Miguel de Juvierre, tér
mino municipal de Castejón de Mo- 
negros, provincia de Huesca, ilugar 
que se determina topográficamente en 
eF croquis que acompaña a la soli
citud.

2.° La expresada autorización se 
entiende hecha sin- perjuicio de los de
rechos de los propietarios de los te
rrenos a excavar, pues no consta exis
ta concierto entre los propietarios y 
el solicitante.

3.° Los objetos que se hallen en las 
referidas excavaciones quedarán en 
el Museo provincial de Bellas Artes de 
Zaragoza, para su exposición al pú
blico.

4.° El concesionario D. Mariano de 
Paño, en la representación que osten
ta, queda obligado al cumplimiento 
de los preceptos establecidos en la 
Ley y Reglamento citados.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1933.

P. D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas 
Artes. .

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Julio Carro y Carro, y de 
conformidad con el informe emitido 
por la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades y lo que precep
túan la Ley de 7 de Julio de 1911 y el 
Reglamento de 1.° de Marzo de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se -autoriza a D. Julio Carro y 
Carro para la práctica de excavacio
nes arqueológicas en varias fincas, al
gunas de su propiedad, en los térmi
nos de Soldán y Tras Corrales Calde
rón, próximo a los Fornos, todas en 
el Ayuntamiento de Santa Colomba 
(León), y cuya situación topográfica 
se determina en un croquis que acom
paña a la solicitud.

2.° Se entiende hecha dicha auto
rización por lo que se refiere a las 
fincas que no son propiedad del so
licitante, sin perjuicio de los derechos 
de sus propietarios, pues no consta 
que estén concertados con el señor 
Carro.

3.° Queda obligado el concesióna- 
nario al cumplimiento de las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento cita
dos, especialmente en lo que se refiere 
a la inspección del Estado, a practicar 
las excavaciones científicamente y a 
entregar a la Junta Superior de Ex
cavaciones, en el mes de Enero de 
cada año, una Memoria en la que haga 
constar los trabajos realizados, los 
descubrimientos hechos y el inventario 
de los objetos hallados, pues aun cuan

do el Estado le concede lia propiedad 
de éstos, ino podrá ocultarlos o hur
tarlos sistemáticamente al estudio, ni 
enajenarlos libremente ni exportarlos.

Lo que de Orden comunicada por! 
el señor Ministro digo a Y. I. para sir 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1933. +

P. D.,

DOMINGO BARNES ,
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
provisionalmente fueron concedidas a 
los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación; y j

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que se consideren creadas, ¡con 
carácter definitivo, las Escuelas nació* 
nales que figuran en la relación que s<& 
acompaña, según en la misma se ex< 
presa, entendiéndose en algunos casos 
rectificada en la forma que se indica» 
la creación provisional, de acuerdo con 
las peticiones y propuesta formuladas 
por los Ayuntamientos e Inspecciones 
de Primera enseñanza correspondien* 
tes; y

2.° Que por quien eoresrponda, en 
los términos reglamentarios, se proce* 
da a los nombramientos de los Maes* 
tros y las Maestras que habrán de re* 
gentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición,*

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar< 
zo de 1933. \

p. o., j
DOMINGO BARNES '

Señor Director .general de Primer^ 
enseñanza.
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limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
~ (prevenido 'en los artículos 75, 149 y 

150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto: 
g 1.° Que asciendan en corrida de es- 
[ calas a los sueldos y con las antigüe- 
rdades que se expresan los siguientes 
| Maestros y Maestras del primer Esca
la fó n  :
I MAESTROSí
\ 1-2-1033.—Vacante del Sr. Rodríguez, 
|lúmerC' 5.811; a 4.000 pesetas, Sr. Mon- 
J|orof 3E de la lista única de 1928. 
f 2-2-1933.—-Vacante del S»r. Coloma, 
871; a 6.000, Sr. Herrero, 1.819; resul

ta s :  a 5.000, Sr. Heras, 3.127; a 4.000, 
$Sr. Vendrell, 33 de la lista única 
|fte 1928.
i 5-2-1933.—Vacante del Sr. Piquero, 
j 8,782; a 4.000, Sr. Clemente, 34 de la 
¡ lista única de 1928.

6-2-1933.—Vacante del Sr. Roigé, nú
mero 3.799; a 4.000, Sr. Ruiz, 35 de 
la lista única de 1928.

9-2-1933.—Vacante del Sr. López, 607; 
a 7.000, Sr. Cari,jo, 946; resultas: a
6.000, Sr. Mathías, 1.820; a 5.000, señor 
jCovas, 3.128; a 4.000, Sr. Arnáez, 36 
de la lista única de 1928.

: 11-2-1933.—Vacante del Sr. Manzano,
¡ 6.932; a 4.000, Sr. González, 37 de la 
. lista única de 1928.

14-2-1933.—Vacante del Sr. Galán, 
6.015; a 4.000, Sr, Sendra, 38 de la lis
ia única de 1928.

; 10-2-1933.—Vacante del Sr. Aranda,
1.259; a 6.000, Sr. Ruiz, 1.821; resultas: 
a 5.000, Sr. Gómez, 3.129; a 4.000, se
ñor Carbonel, 39 de la lista única 
de 1928.

17-2-1933.—Vacante del Sr. Arroyo, 
8.788; a 4.000, Sr. Narváez, 40 de la 
lista única de 1928. 

i 18-2-1933.—Vacante del Sr. Rodrí- 
guez-Estévez, 8.029; a 4.000, Sr. Loren- 
te, 42 de la lista única de 1928. 

i 21-2-1933—Vacante del Sr. Uruñue- 
1 a, 41; a 9.000, Sr. Manzano, 70; resul
tas: a 8.000, Sr. Guillen, 387; a 7.000, 
$,r. Díaz, 947; a 6.000, Sr. Martínez, 
,1.822; a 5.000, Sr, García, 3.130; a 4.000, 
Sr. Prieto, 43 de la li^ta única de 1928.

* Vacante del Sr. García, 1.493; a 6.000, 
■Sr. Santos, 1823; resultas: a 5.000; se
ñor Díaz, 3.131; a 4.000, Sr. Verdú, 44 
de la lista única de 1928.

25-2-1933.—Vacante del Sr. Fernán
dez, 2.960; a 5.000, Sr. Mayor, 3.132; 
¡resultas: a 4.000, Sr. Martín, 45 de la 

, lista única de 1928.
1-3-1933.—Vacante del Sr. Bar abona, 

863; a 7.000, Sr. Martos, 948; resultas: 
<a 6.000, Sr. Gordillo, 1.824; a 5.000, se
ñor Ramos, 3.133; a 4.000, Sr. Núñez, 
46 de la lista única de 1928.

MAESTRAS

2-2-1933.—Vacante de la Sra. Rodrí
guez, número 3.371; a 4.000 pesetas, 
Sra. Rosado, 33 de la lista única de 
1928.

4-2-1933.—Vacante de la Sra. Gua- 
damuro, 6.014; a 4.000, Sra. Medina, 34 
de la lista única de 1928.

5-2-1933.—Vacante de la Sra. Faig, 
341; a 8.000, Sra. Ramos, 396; resul
tas: a 7.000, Sra. de Pablos, 894; a
6.000, Sra. Cano, 1.798; a 5.000, señora 
Gea, 3.121; a 4.000, Sra. Viguri, 35 de 
la lista única de 1928.

6-2-1933.—Vacante de la Sra. Tineo, 
203; a 8.000, Sra. Sánchez, 397; resul
tas: a 7.000, Sra. Sáinz, 895; a 6.000,
Sra. Farfán, 1.799; a 5.000, Sra. Ma
teos, 3.122; a 4.000, Sra. Caballero, 36 
de la lista única de 1928.

8-2-1933.—Vacante de la Sra. Moro, 
7.020; a 4.000, Sra. Redondo, 37 de 
la Esta única de 1928.

9-2-1933.—Vacante de la Sra. Pérez, 
1.265; a 6.000, Sra. Androver, 1.800; re
sultas: a 5.000, Sra. Ruiz, *3.123; a
4.000, Sra. Sánchez García, 38 de la 
lista única de 1928.

10-2-1933—Vacante de la Sra. An- 
dreu, 851; a 7.000, Sra. Peláez, 1.801; 
a 5.000, Sra. Cerezuéla, 3.124; a 4.000, 
Sra. Salagre, 39 de la lista única de 
1928. Vacante dé la Sra. Cabrera, 1.507; 
a 6.000, Sra. Amor, i.802; resultas; a 
5j00G, Sra. Rico, 3.125; a 4.000, señora 
G^ncíá López, 40 de la lista única 
dé 1928.

13-2-1933.—Vacante de la Sra. Lobo, 
392; a 8.000, Sra. Escartín, 398; resul
tas: a¡ 7.000, Sra. Ruiz, 898; a 6.000, se
ñora Campos, 1.803; a 5.000, Sra. Par
do, 3.126; a 4.000, Sra. Guillén, 41 de 
la lista única de 1928.

16-2-1933.—Vacante de la Sra. Mu
ñoz, 489; a 7.000, Sra. Marín, 899; re
sultas:: a 6.000, Sra. Piñeiro, 1805; a
5.000,; Srá. Serrato, 3,127; a 4.000, se- 
abría Gómez, 42 de la lista única dé 
1&28. Vacante de la Sra. Figueras; 
1.118; á 6.000, Sra. Fernández, 1.806 { 
resultas: a 5.000, Sra. Martínez, 3.128; 
a 4.000, Sra* Lorente, 43 de la lista úni
ca de 1928. Vacante de la Sra. Moreno, 
5.305; a 4.000, Sra. Arechavala, 44 de 
la lista única de 1928.

10-2-1933.—Vacante de la Sra. Rive- 
ro, 726; a 7.000, Sra. Gil, 900;: resul
tas : a 6.000, Sra. Garcés, 1.807; a 5.000, 
Sra> Fernández, 3.129; a 4.000, doña 
Ramona Llano Serra, que al volver a 
la enseñanza, desde la situación de 
sustituida, la correspondía ocupar, el 
18 de Febrero último, el primer lugar 
de la ¡categoría 7.ft, de 3.000 pesetas, 
por contar en la misma cuatro años, 
once meses y veintiséis días.

19-2-1933.—Vacante de la Sra, Gar

cía, 4.772; a 4.000, Sra. Galiana, 45 de 
la lista única de 1928.

• 1-3-1933.—Vacante de la Sra. Yube- 
ro, 216; a 8.000, Sra. Brouert, 399. 
Resultas: a 7.000, Sra. Jurado, 901; a 
6.000 Sra. Laborda, 1.808; a 5.00CT, se
ñora Piriz, 3.130; a 4.000, Sra. Gon
zález, 46 de la lista única de 1928. Va
cante de la Sra. Hernández, 8.405; a
4.000, Sra. Camacho, 47 de la lista 
única de 1928.

2.° Que en cumplimiento de la Or- 
»den ministerial de 6 de los corrientes 
cubra sueldo de 4.000 pesetas, a par
tir del día 24 de Febrero último, en la 
vacante del Sr. Garcés, núm. 4.905, 
D. Gregorio Ranz Lafuente con el nú
mero provisional 8.493-2, y al cual, 
por la mencionada Orden ministerial, 
se le ha reconocido el derecho al per
cibo de las diferencias entre el suel
do de 3.000 y el de 4.000 pesetas des
de 1.° ¡die Octubre de 1932 hasta el 23 
de Febrero de 1933.

3.° Que la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Huesca re
mitirá con urgencia la hoja de servi
cios de doña Eladia Pérez Sorrosal, 
que ha vuelto al servicio activo des
des la situación de sustituida, para 
proceder a su nueva coJocacón esca- 
lafonal.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
>de Marzo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores; Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador ¡de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra las propuestas pro
visionales contenidas en la Orden de 
21 Febrero último (Gac eta  del 2 2 ) refe
rentes a nombramientos con aquel ca
rácter de Maestros nacionales del pri
mer Escalafón, que en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 7 de Julio del 
año próximo pasado y Ordenes com
plementarias de 18 del mismo mes y 
de 1.° y 25 de Agosto último solicita
ron tomar parte en el concurso gene
ral de traslado a vacantes de Escuelas 
nacionales por el primero de los tur
nos de provisión de las mismas y en 
¡consonancia con lo dispuesto en las 
citadas Ordenes*, Estatuto general del 
Magisterio del año Í932 y Decreto de 
1.° de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las citadas reclamaciones en la 
formia que a continuación se expre
san:
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La de D. Gregorio García Martínez, \ 
que pretende ser propuesto para la Es
cuela de Carabanchel Bajo, sin que le
galmente le corresponda dicho nom
bramiento, por no existir las condicio
nes de analogía establecidas en el ar
tículo 4,° del Decreto de 1.° de Julio, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Estatuto, entre el censo 
de la Escuela de Valverde del Júear 
(Cuenca), que cuenta con 2.297 habi
tantes, y el de las Escuelas de Cara
manchel Bajo, anunciadas todas con el 
de 12.221.

La de D. Antonio Jiménez Navarro, 
que habiendo cesado en la enseñanza 
en 22 de Agosto de 1921, en virtud de 
excedencia concedida conforme a los 
artículos 119 y 120 del Estatuto del 
año 1918, o sea por más de un año y 
menos de dos, no solicitó oportuna
mente isu vuelta al servicio activo de 
la enseñanza.

La de D. Rafael Martín Ruiz, contra 
la adjudicación de la Escuela de Torre 
de Mar (Málaga) a favor de D. José 
Talles Primo, pues el turno primero 
es preferente al cuarto, y conforme al 
artículo 16 del Decreto de 1.° de Julio 
último, en cada turno los Maestros, 
además de las de su grupo, pueden so
licitar las vacantes incluidas en otras 
series y serles adjudicadas conforme a 
sus derechos, en defecto de peticiona
rios del grupo respectivo.

La de D. Jesús Muñoz y Gaspar, por 
contraerse las propuestas" a las cir
cunstancias en que se hallaba en 30 de 
Junio último.

La de D. Salvador Pardo Bochons, 
que debe atenerse a la desestimación 
contenida en la Orden de adjudicación 
provisional y que se funda no en el 
hecho de haber solicitado el reclaman
te Escuelas ide series distintas al gru
po a que pertenece, sino porque dentro 
de dichas series pretende ser destina- 
ido a vacantes de más de 1.000 habitan
tes, que es el censo superior a que pue- 
ide aspirar por primer turno, ya que la 
Escuela de Poríellada (Teruel)* últi
ma servida por el reclamante, cuenta 
con un censo'de 823 habitantes, estan
do, por lo tanto, comprendido en el 
grupo segundo de los señalados en el 
artículo 15 del Estatuto de 1923, o sea 
entre el censo de 500 a 1.000 habi
tantes.

La de D. José Polaneo Santos, con
tra la adjudicación de. la Escuela de 
Monte (Santander) y Trobajo del Ca
mino (León), pues el reclamante con
funde el concepto de analogía de cen
so con el de igualdad del mismo. La 
Escuela de Revilla de Camargo (San
tander), que sirvió últimamente el se
ñor Ranz Lafuénte, tiene un censo de 
1.029 habitantes, como acertadamente

' consigna el reclamante en su instancia, 
y siendo el de la de Monte, también de 
la provincia de Santander, de 2.526 ha
bitantes, resulta que están comprendi
das ambas en el grupo tercero de los 
señalados en el artículo 15 del Esta
tuto. Por la misma razón el censo de 
501 a 1.000 habitantes, en que está 
comprendida la Escuela de Trobajo del 
Camino, corresponde al grupo segun
do del < citado artículo y es el menor 
a que pueden aspirar los Maestros del 
primer Escalafón.

La de D. Gregorio Ranz Lafuente, 
contra la propuesta hecha a su favor 
para la Escuela de Monte (Santander), 
por pretender el reclamante reingresar 
en la capital de Santander sin tener 
derecho a ello, debiendo atenerse a lo 
dispuesto en la desestimación que im
pugna contenida en la Orden provisio
nal de 21 de Febrero próximo pasado, 
hecha conforme a lo dispuesto en la 
Orden de 9 de Julio de 1932.

La de D. Adolfo Rodríguez Santama- 
. ría, porque si bien, como él maniñesta 
en su instancia, la Orden de 7 de Julio 
de 1932 dispone que los comprendidos 
en la Orden de 25 de Septiembre 
de 1925 sólo podrán ser destinados a 
Escuelas vacantes de la provincia en 
que radicase la última Escuela servi
da, silencia que en el artículo 4.° del 
Decreto de 1.° de Julio del mismo año, 
se dispone que las Escuelas a que pue
den ser destinados los excedentes se
rán en ¡^oblaciones de censo análogo o 
menor al de la última Escuela desem
peñada, contando la de Pastrana (Gua- 
dalajara), a que pretende ser destina
do el reclamante, con el de 2.566 habi
tantes, y la de Renera, en que cesó al 
obtenere la excedencia, sólo es de 496.

La de D. Hipólito Tío Sánchez, con
tra la adjudicación de la Escuela de 
Tabernes Blanques (Valencia), porque, 

-según el Decreto de 1.° de Julio últi
mo, artículo 4.° del mismo, los exce
dentes reingresarán, no sólo en Escue
las dé censo análogo al de la última
mente desempeñada, sino también en 
las de censo menor, si éstas correspon
den al Escalafón del reingresado.

La de D. Justo Vicente Martínez, que 
no pudo haber solicitado la Escuela 
de Churriana (Málaga), con el censo 
de 143.878 habitantes, ya que en el 
anuncio de la misma se le asignaba el 
de 1.906, que es el que le corresponde.

La de D. Emiliano Zuzárraga y Al- 
tamira, que. no puede ser nombrado 
para ninguna Escuela por no ser pe
ticionario en este concurso, debiendo 
abstenerse dicho señor de hacer en las 
instancias que dirija a la Superioridad 
afirmaciones como las contenidas en 
su reclamación.

2.° Que se declaren definitivos to
dos los nombramientos provisionales, 
por primer turno contenidos en la Or
den de esa Dirección general de 21 de 
Febrero último (Gaceta del 22).

3.° Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extiendan 
las respectivas credenciales y diligen
cien los títulos administrativos de los 
nombramientos a que se contrae Ja 
presente Orden. '

4.° Que los nombrados habrán d© 
posesionarse de sus empleos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
esta disposición en la G aceta de 
M a d r i d .

5.° Que se declare que la presente 
Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1933.

p . n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones! 
presentadas contra las propuestas pro
visionales contenidas en la Orden de 
21 de Febrero último (G aceta del 23)» 
referentes a nombramientos con aquel 
carácter de Maestros nacionales del 
primer Escalafón, que en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de 7 de Ju
lio del año próximo pasado y Orde
nes complementarias de 18 del mismo 
mes y del 1.° y 25 de Agosto último 
solicitaron tomar parte en el concur
só general de traslado a vacantes de 
Escuelas nacionales por el segundo de 
los turm>s de provisión de las mis
mas, y en consonancia con lo dispues
to en las citadas Ordenes, Estatuto ge
neral del Magisterio, del año 1923 y 
Decreto de 1.° de Julio último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se eistimen las siguientes 

reclam aciones:
La formulada por D. Joaquín San

cho Simón, perteneciente al Grupo D, 
número 8.847 del Escalafón, con po
sesión en la Escuela de Valdealforga 
(Teruel) en 2 de Mayo de 1927, con
tra la adjudicación de la Escuela de 
Vinalesa (Valencia), serie A, a favor 
de D. Francisco Verdú Berenguer, con 
posesión en 15 de Septiembre de 1930. 
Las condiciones del reclamante son 
preferentes a las del propuesto. Se 
anula, pues, la propuesta provisional 
hepha para la Escuela de Vinalesa y 
,se le adjudica en firme al reclamante'.

A D. Francisco Verdú Berenguer Se 
le con firm a eii la de Puebla de Soto 
(Murcia), anunciada en la serie A.

La de D. José Gavilá Ivars, que im-
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|>ugna la propuesta hecha para la Es- 
£uela de Vergel (Alicante) a favor de 
$>. José Fornés Reselló, fundándose 
sfen que la Escuela de Vergel tiene un 
icénso de 2.011 habitantes. Como efec

tivam ente éste es el censo de dicha 
i Es-cuelí y no el de 911 que figura en 
' la petición del Sr. Fornés Roselló, se 
anula nombramiento de éste para la 
Esduela de Vergel, llamándole al mis
ino tiempo la atención por consignar 
Jn sus peticiones datos que no se ajus
tan a las características exactas con 
gue se anunció la vacante dicha.

A D. José Fornés Roselló se le con
firma en la aldea de Perelló-Sueca (Va
lencia), anunciada en la serie A.

2.° Que se desestimen laís siguien
tes :

La de D. José Siguero Mate, que im
pugna los nombramientos de D. Juan 
B. Jarén Pavón y  D. Nazario López 
González, para las Escuelas de Cani
llas (barrio Ventas), serie A, y  Vicál- 
yiairo (barrio Perejilera), fundándose 
jeini que aquéllas tienen un censo ma
yor a las de Puerto Real (Cádiz) y 
Puente Tocinos (Murcia), desempeña
das por los citados Maestros. El ar
tículo 4.° deí Decreto de 1.° de Julio 
último, que cita en su instancia el re
clamante, se refiere lai censos análogos 
pero no iguales, y como el grupo de 
población a que corresponden las lo
calidades de Puerto Real (Cádiz) y 
Puente Tocinos (Murcia) es el de 5.001 
a 10.000 habitantes, y en este grupo 
restán comprendidas las Escuelas de 
Canillas, Ventas y Vicáívaro, se deses
tima la reclamación del Sr. Sigüero.

La de D. Andrés Auladell y Bertrán, 
¡a quien no se ha podido nombrar para 
ninguna Escuela por no ser solicitan
te en este concurso.

3.° Que las referidas reclamaciones 
queden resueltas en la forma expre
sada.

4.° Que se declaren también defi
nitivos los nombramientos provisio
nales por segundo turno contenidos en 
la Orden de esa Dirección general de 
21 de Febrero último que no hayan su
frido variación a causa de las estima
ciones contenidas en esta Orden.

5.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas se extiendan las 
correspondientes credenciales y dili
gencien los títulos administrativos de 
los nombramientos a que se contrae la 
presente disposición.

6.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus empleos en el pla- 
z o  reglamentario, contado a partir del- 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en  la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

7.° Que se declare que la presente 
®rden agota lai vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 20 de Marzo de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra las propuestas pro
visionales contenidas en la Orden de 
21 de Febrero último ( G a c e t a  del 23), 
referentes a Maestros y Maestras na
cionales del segundo Escalafón que 
formaron peticiones por prim er turno 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 7 de Julio último ( G a c e t a  del 9), 
y Ordenes complementarias de 18 del 
mismo mes y 1.° y 25 de Agosto úl
timo :

Resultando que form ularon reclam a
ciones contra la citada Orden ios Maes
tros D. Alejandro Mayordomo Fernán
dez, D. Francisco Domínguez Ramírez, 
D. Santiago García Chaccho, D. Vicen
te Ragel París, D. Juan Gelabert Oli- 
ver, D. Juan Gener Boronat, D. Anto
nio Jiménez Navarro, D, Ciríaco Lo
zano García, D. Angel Segarra Moyá, 
D. Valentín Vázquez Sánchez y D. Ber
nabé Marín Sánchez:

Considerando que D. Alejandro Ma
yordomo Fernández impugna el nom
bramiento de D. Salvador Aguado para 
la Escuela de Fuente de Omet (Valen
cia), pretendiendo fundamentar su re
clamación en la circunstancia de con
tar el reclamante con más servicios en 
la Escuela en que obtuvo la exceden
cia, sin tener en cuenta que el Maestro 
propuesto para Fuente de Omet (Va
lencia), está incluido en el caso prime
ro del artículo 2.° del Decreto de 1.° de 
Julio último, preferente al 2.° del mis
mo artículo en que se halla compren
dido el reclamante, procede desestimar 
su reclamación:

Considerando que D. Francisco Do
mínguez Ramírez y D. Santiago García 
Chacovo, reclamam centra la. adjudica
ción de la Escuela de Fontanar a fa
vor de D. Vicente Ragel París, basán
dose en que éste no contaba con tres 
años de servicios en la Escuela última
mente desempeñada, y si bien es cierto 
este extremo, ello no hace variar la 
propuesta, pues la exigencia de tiempo 
determinado para tener derecho a re
ingresar en cualquier provincia se re
fiere únicamente a los excedentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den de 25 de Septiembre de 1925, por 
lo que no afecta al Maestro cuyo nom
bramiento se impugna, comprendido en 
el caso primero del artículo 2.° del De
creto de 1.° de Julio último, se está en

el caso de desestimar estas reclama
ciones:

Considerando que D. Vicente Ragel 
París y D. Juan Gelabert Oiiver, im
pugnan las propuestas hechas para las 
Escuelas de Carabanchel Bajo, Vicál- 
varo y Villaverde, pretendiendo que le 
rectifique el censo de las mismas, y ha
bida cuenta de que tocias las Escuelas 
de Carabanchel Bajo, Vicáívaro y Vfi
lia verde, que figuran en este concurso, 
se han creado a base de los habitantes 
del casco de población de los respec
tivos Municipios, según consta en el 
expediente de creación de las mismas, 
por cuya razón y atendiendo las jus
tas reclamaciones de los correspon
dientes Ayuntamientos, se rectificó por 

j Orden de 1.° de Agosto de 1932 (G a c e t a  
I del 6) el primitivo anuncio de aqué- 
| lias, ios reclamantes deben atenerse al 

censo con que definitivamente apare
cen anunciadas dichas vacantes des
estimándose, por tanto, estas reclama
ciones :

Considerando que el Maestro pro
puesto para la Escuela de Bajo de 
Guía, en Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), está incluido en el caso primero 
del artículo 2.° del Decreto de 1.° de 
Julio último y que apareció en la Or
den de 21 de Febrero próximo pasado, 
indebimente como excedente, se recti
fica dicho error y se desestima, en con
secuencia, la reclamación formulada 
contra dicha propuesta por D. Anto
nio Jiménez Navarro:

Considerando que D. Ciriaco Lozano 
reclama sistemáticamente contra todas 
las propuestas hechas para aquellas 
vacantes que el reclamante tiene soli
citadas por cuarto turno, y que ni en 
el Decreto de 1.° de Julio último ni en 
el Estatuto del año 1932 está conteni
da la doctrina que alega el Sr. Lozano 
de que “Sólo pueden ser destinados 
los excedentes a Escuelas vacantes de 
la provincia en que radique la última 
Escuela desempeñada”, y que tampo
co en dichos preceptos se ordena que 
“los trasladados por segundo turno 
pueden ser únicamente propuestos pa
ra Escuelas de censo igual o menor al 
de la última Escuela servida”, pues el 
artículo 4.° del Decreto citado y; el Es
tatuto general del Magisterio sólo ha
blan de poblaciones de censo análogo 
o menor, que no es lo mismo que cen
so igual, estableciéndose la analogía a 
base de la escala de grupos de pobla
ción señalados en el artículo 15 del Es
tatuto; teniendo en cuenta, además, que 
el censo a aplicar es el que figure en 
el Nomenclátor vigente ia excepción de 
los asignados a vacantes que, como las
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de Carabanchel, Canillas, Villaverde, 
Vicálvaro, Cervera del Río Alharaa, 
Puente Tocinos y  Man acor, entre otras, 
que creadas a base de la población del 
casco del Municipio tienen adjudicado 
un censo mayor, según anuncio con 
que definitivamente aparecen en la con
vocatoria que motiva este concurso, se 
eslá en el caso de desestimar la recla
mación formulada por el Sr. Lozano:

Considerando que D. Angel Segarra 
Moya, reclama contra la adjudicación 
de la Escuela de Ayguafreda (Barcelo
na) a favor de D. Enrique Camps Gas
par, y  teniendo en cuenta que este 
Maestro no es excedente, corno por 
error aparece en la Orden recurrida, 
siendo lo exacto que está com prendi
do en el caso prim ero del artículo 2.° 
del Decreto de 1.° de. Julio último, y no 
siéndoles preciso a los incluidos en di
cho precepto el haber desempeñado 
durante tres años la última Escuela en 
que prestaron servicio, se desestima la 
reclamación de B. Angel Segarra:

Considerando que B. Valentín Váz
quez Sánchez, reclama de que la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Soria no hubiese autorizado 
sus peticiones de destino, fundándose 
en que si no solicitó prórroga de exce
dencia fué por creer que la del perío 
do de dos años como máximo que le 
fué concedida en el año 1919 era una 
excedencia ilimitada; teniendo en cuen
ta que no se puede alegar ignorancia 
de la situación profesional máxime 
cuando ésta obedece a una petición 
formulada de antemano por el intere
sado y que el Estatuto de 1923 no au
toriza el reingreso de los que en tiem
po oportuno no lo hayan solicitado, 
según se determina en el artículo 78 
de dicho texto legal, excediendo con 
exceso en este caso del plazo fijado en 
el mismo, ya que el Sr. Vázquez Sán
chez debió solicitar el reingreso en el 
año 1921 y no lo ha hecho hasta el 
de 1932, y que, por tanto, la Sección 
administrativa ha obrado de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se des
estima la reclamación del Sr. Vázquez 
Sánchez:

Considerando que son atendibles las 
razones expuestas en su instancia por 
B. Bernabé Marín Sánchez, excedente 
de Serval (Granada), se anula sil p ro 
puesta para la Escuela de Baborcillas, 
unitaria (Granada), y  se le nombra 
para la de Baul-Goriijo-Nuevo, Baza 

“(Granada):
Considerando que D. Juan Genet Bo

rona!, excedente de Fuente Pinilla (So
ria), justifica debidamente sus derechos 
a ser nombrado e?» este Concurso.

está en el caso de estimar su reclama
ción proponiéndolo para la vacante de 
Castell-Ulldecona (Tarragona).

Y, en su virtud, este Ministerio ha 
resuelto:

1.° Que las referidas reclamaciones 
se entiendan resueltas conform e a los 
Considerandos que figuran en esta 
Orden.

2.° Que se declaren definitivos los 
nombramientos provisionales por p ri
mer turno (Maestros segundo Escala
fón ) contenidos en la Orden de 21 de 
Febrero últim o (Gaceta  del 23), con 
las modificaciones siguientes:

a) Que la Escuela de Baul-Cortijo- 
Nnevo, Baza (Granada), se adjudique 
en firme a D. Bernabé Marín Sánchez, 
excedente de Serval (Granada). Alta. 
Servicios, cinco años y  un día, quedan
do a proveer en otros turnos la de La- 
borcillas (Granada), que se le había 
adjudicado provisionalmente.

b) La Escuela de Castell Ulldecona 
(Tarragona), se adjudique en firme a 
D. Juan Genet Boronat, excedente de 
Fuente Pinilla (Soria). Número 3,558 
del Escalafón y  servicios, dos años, 
ocho meses y  veintitrés días.

3.° Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extiendan 
las respectivas credenciales y  diligen
cien los títulos administrativos de los 
nombramientos a que se contrae esta 
Orden.

4.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus empleos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta  de Mad r id ,

5.° Que se declare que la presente 
Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1933.

P. D«,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo.  S r .: Tram itados los expe

dientes que se detallan en la relación  
adjunta y  conced idos los certificados 
de P roductor nacional a las personas 
y entidades que en la misma se m en
cionan, por haberse cum plido los re
quisitos que exige el Reglamento v i
gente,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
hacía DÚbliaa la relación , de certifica

dos en la G aceta  de M adrid, para c o -1 
nocimiiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 21 de Febrero de 1933,

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE \

Señor Director general de Industrian L
de este Ministerio. f

r
Relación a que se refiere la Orden \ 

precedente. f
V

Número 1.257 del certificado, expe«f 
dido a favor de Constructora Nacio^y 
nal de Maquinaria Eléctrica, de .Ma*| 
drid. Como productora de materisl f  
eléctrico. S*

1.258.— Sociedad Española de C o n ^  
tracciones Electromecánicas, de Ma** 
drid. Material eléctrico. A

1.25*9— Zaragoza Industrial, S. A., div  
Zaragoza. Géneros de punto. f

1.260.— Sociedad Española Aníifya-G 
re, de Madrid, Extintores de incem| 
dios.  ̂ h

1.261.— Hijo de Joaquín María Lahe-A 
ra, de Cádiz. .Vestuarios militares. \

1.262.—r Comercial de Guarnicione< f 
ría, S. A., de Barcelona. Equipos com<.\ 
pletos para el Ejército. ¡

1.263.— D. Joaquín Tinao Guitarte, 
de Burgos. Harinas.

1.264.— D. José Chueca Jericó, de 
Barcelona. Calzado. )

1.265.— D. Joaquín Fernández Bojo,¡ 
de Madrid. Camas metálicas y artícu-* 
los para viaje.

1.266.— Hijo de Benigno Caballo, d^
El Ferrol (La Coruña). Equipos mi-» 
litares. . j

1.267. —  D. Francisco Hombravella'i 
de Barcelona. Curtidos, tacos, correas! 
y cueros. í

1.268.— D. Tomás Buxeda Bosch, déi 
Barcelona. Extintores de incendios.

1.269. —  D. Joaquín Campuzano y] 
Avilés, de Alar del Rey (Falencia) ,1 
Mantas, paños de lana y alfombras dei 
nudo. i

1.270.— D. Eduardo Bozal Gativiela,; 
de Zaragoza. Harinas.

1.271.—*). Enrique Vallbona Martí,| 
de Valencia. Aceites de semillas olea-j 
ginosas. ;

1.272.— D. Manuel Duato Sales, de 
Valencia. Torcidos y tejidos de ¡seda¿

1.273.— D. Ricardo del Aguila Ami-i 
go, de Madrid. Emblemas militares yj 
civiles; hebillajes, insignias y forni-¿ 
turas militares y civiles. i

1.274.— D. Angel Valero Bernabé, de’ 
Madrid. Tintas tipoliíográficas.

1.275. —  Furadada y López He ríña
nos, de Barcelona. Contadores para1 
agua. !

1.276.— Materiales Hidráulicos Grif-: 
fi, S. A., de Barcelona. Materiales hi
dráulicos. - i

1.277. —  Zaragoza Industrial, S. A.j 
de Zaragoza. Carpintería metálica yj 
construcciones metálicas en general. .

1.278.— José María Graupera y Her-i 
manos, de Badalona (Barcelona). Te
jidos de algodón, seda artificial,.yr; s-ús< 
mezclas "X-

1 .2 7 9 .— D. Andrés-Rueda Benito, de, 
Madrid Suelas, baquetilias, ñongotas, 
¿adamas y cueros en general.

1.280. —  D. Francisco Oliveros, So
ciedad anónima, de Almería. Vagones 
de todas clases, armaduras metálicas
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y construcciones metálicas en gene
ral.

1.281.—  D. Jacobo Schneider, de 
(Madrid. Ascensores, montacargas, ac
cesorios para los mismos y aparatos 
domésticos, 

ii 1.282.— Sucesores de R. Velasco, So
ciedad limitada, de Madrid. Cartele- 
ría y billetaje para espectáculos; li- 
¿ros y revistas.

M 1.283.— Aluminio Español, S. A., de
Madrid. Aluminio y sus aleaciones.

1.284. —  Tubos Forjados, S. A., de 
¡Elorrieta (Vizcaya). Tubos metálicos 

¿ de todas clases.

 Ilmo. Sr.: La cosecha de patatas es, 
por su valor, la segunda de nuestras 
producciones agrícolas. La producción 
jmedia se calcula en 45 millones de quin
tales, que vendidos le significan a la 
agricultura nacional más de 900 millo- , 
nes de pesetas. El trigo es el único pro- ¡ 
tducto que sobrepasa a esta cosecha con ! 
un valor medio anual para su produc- | 
ción de 1,800 millones de pesetas. |

 ̂ La superficie ocupada por este cul- ¡ 
livo ha pasado de las 300.000 hectáreas ¡ 
||Lie ocupaban aproximadamente hace . 
diez años a más de 400.000, y la cose
cha, siguiendo en su aumento al de la 
superficie, ha supebado a la relación 
flue le correspondía, sin duda alguna 
¡por los perfeccionamientos introducí
alos en el cutlivo. Sin embargo, no son 
Completamente satisfactorios los rendi
mientos medios que se obtienen, aun 
guando hagan excepción muy laudato
r ia  comarcas definidas, y se prevé, con 
la  aplicación de los progresos cien titi
leos realizados en los últimos años, que 
jas cosechas pueden aumentarse consi
derablemente en relación a los gastos 
y  sacrificios para conseguirlas.
¡ Estas consideraciones han determína
lo  a este Ministerio a que se emprenda 
tebor de tanta trascendencia como es 
la mejora de los tubérculos de siembra 

^¡jr los procedimientos culturales de tan 
importante producción, a cuyo fin se 
ika servido disponer:
 ̂ 1.° Que se cree una Estación de me

jora del cultivo de la patata, cuyas fina
lidades habrán de ser:

a) Seleccionar las variedades exis
tentes en España, especialmente de las 
más apreciadas por el mercado y los 
productores.

b) Estudiar la adaptación de varie
dades que mejoren las condiciones de 
las existentes en sus diferentes aplica
ciones y su resistencia a las enferme
dades.

c) Estudios genéticos de mejora de 
la patata.

d) Estudio de la vegetación y cul
tivo de la patata en relación con el me
dio ambiente y su adaptación especial 
al terreno.

e) Fertilización más adecuada.
f) Trabajos de cura de altitud para 

producir descendencias seleccionadas 
resistentes a las enfermedades de virus.

g) Determinación de las Estaciones 
adecuadas a estos trabajos y estableci
mientos- de centro de selección y pro
ducción de patata selecta.

h) Determinación de las zonas de 
cultivo de patata madre con vistas al 
suministro de esta patata de simiente j 
o patata de siembra a las comarcas de } 
este cultivo.

i) Organización de los centro o zo
nas de producción de patata madre. 
Cultivadores cooperadores del Centro 
de selección. Asociaciones de cultiva
dores de plantas madres. Organización 
de la Inspección de este cultivo para la 
concesión de marcas garantizadas de 
patata de siembra.

j) Guía y orientaciones de la orga
nización comercial de esta producción 
básica como fundamento de la mejora 
inmediata del cultivo y producción de 
la patata.

2.° La Estación que se crea formará 
parte del Instituto de Invesligaciones 
agronómicas y constituirá una Sección 
del mismo.

3.° Se extenderá progresivamente su 
actuación a todo el territorio nacional, 
dando preferencia a las comarcas o

provincias que den las mayores facili
dades para su implantación, cediendo 
los inmuebles que sean preciso, princi
piándose ios trabajos en la provincia 
de Alava, en donde la Diputación ha 
ofrecido la cesión de los terrenos nece
sarios para la iniciación de estos tra
bajos.

4.° Se nombra Director de la Esta
ción a D. José María Díaz de Mendívil* 
Ingeniero Jefe de la Sección A gron ó
mica de Alava, cuyo cargo seguirá des
empeñando.
, 5.° El D irector de la Estación debe

rá proponer a este Ministerio el perso
nal técnico que juzgue necesario para 
el progresivo desarrollo del trabajo y  
form ular ios correspondientes p royec
tos y presupuestos de gastos para el 
corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO 

Señor D irector general de Agricultura.

ABiirntADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En la Audiencia territorial de Se
villa se halla vacante, por traslación 
de D. F rancisco García Orejuela, la 
Secretaría de gobierno, que, de con 
form idad  con el artículo 6.° del De
creto de 27 de Octubre de 1932, debe 
proveerse en el máis antiguo' de los 
Secretarios de Sala y de gobierno de 
Audiencia territorial que lo soliciten .

Las instancias, en la form a preve
nida en el artículo 9,° del citado De
creto, se presentarán dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la pu blicación  
de este anuncio en la G a c e ta  d e Ma- 
d r íd .

M adrid, 17 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, L eopold o  G. Alas.
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DIRECCIÓN GEN ERA L DE LOS REGISTROS Y D EL NOTARIADO

Habiéndose padecido un error m aterial en el anuncio de los Registros de la Propiedad, vacantes, inserto en \ 
la G a c e ta  del 20 del lactu a l, página 2.094, se reproduce rectificado a continuación.

Se h a lla n  \/acanLevS los s ig u im U e s  Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tu rnos que se  expresan ,
conforme al artículo 303 de la ley H ipotecaría.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Barcelona (Orien i'e) Ba celona.......... ......................... Prime i a ...................... Primero 0 de clase, 
ídem.
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.*.
Antigüedad absoluta, 
ídem.

T a ia v e  a ele la Reina............................. Madrid......... . . . . . ...................... Segunda
Sevilla (Me iodía) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla Prim era....................
.Getafe - . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid. ................... Primera.
G ra73 lem a . . . . . . .  *•■* Sevilla ................. . Cuarta . . . . . . . . . . . . . .
Orcera ................... Granada....... ............................. Idem....... ...................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
raí árales, contados desde el siguiente al de la publicación da esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

M ídnd, 10 de Marzo de 93J.—-Por si Director general, Casto Barahonn.

MINISTERIO DE  MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. S r.: Con el fin de completar 
Has plantillas de Agentes de segunda 
del Cuerpo de Servicios auxiliareis de 
Seguridad y Vigilancia en los puertos, 
aprobadas por Decreto de 30 de Agos
to próximo pasado, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el último párra
fo del artículo o.° del Reglamento del 
mencionado. Cuerpo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto con
vocar a oposición para proveer 91 
plazas de dicha categoría, a la que 
podrán concurrir los licenciados de ¡la 
Armada, Patrones de cabotaje y pesca, 
Fogoneros-habilitados, Mecánicos de 
prim era y segunda y Marineros y Fo
goneros de la Marina mercante, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Para ser admitido a la oposi
ción se requerirá:

^a) Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cuarenta y cinco, el 
día de la publicación de este concur
so en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

b) Ser licenciado de la Armada, 
Marinero o Fogonero de la Marina 
mercante o estar en posesión del nom
bramiento de Patrón de cabotaje o 
pesca, Fogonero-habilitado o Mecáni
co de prim era 'o segunda, sin notas 
desfavorables y con cuatro años de 
embarco, por lo menos. •

c) No tener antecedentes penales.
 ̂ d) Tener la aptitud física necesa

ria para desempeñar el cargo.
t e)  ̂ Aprobar con mota suficiente los 

ejercicios dei examen de que trata la 
base 8.a

3.a Las -condiciones exigidas en la 
base anterior se acreditarán con los 
sigu ien tes doeunaeutos i

a) _ Certificación del acta de ins
cripción en el Registro civil del naci
miento del coacursa'ri.te, debidamente
legaliza^

xb) Cartilla naval o -copia de ella, 
expedida por lia Autoridad de Marina, 
para los licenciados de la Armada, y 
certificación expedida por dicha Au
toridad, a la vista de la libreta de ma
rinería o rol del buque mercante en 
que el concursante haya navegado co
mo marinero o fogonero, para acredi
tar el tiempo de embarco.

A falta *de rol, surtirá los mismos 
efectos la copia de la libreta de ins
cripción marítima, siempre que en 
ella conste el embarco y desembarco 
autorizado por el Capitán o Patrón.

Para los que estén en posesión de 
alguno de los nombramientos -enume
rados en la base anterior, el nombra
miento original o copia de él, expe
dida por la Autoridad de Marina. El 
tiempo de embarco se acreditará para 
éstos por certificación expedida por 
la Autoridad de Marina, a la vista del 
rol, y, caso de extravío de este docu
mento, por declaración jurada del Ar
mador, visada por la Autoridad de 
Marina, la que certificará la pérdida 
del rol.

c) Certificación expedida por la 
Autoridad de Marina para acreditar 
que en los documentos del concur
sante no aparece nota alguna desfa
vorable.

d) Certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes expresivo de care
cer de antecedentes penales.

e) Certificado de reconocimiento 
facultativo verificado ante la Autori
dad de Marina por dos Médicos nom
bradlos por ésta.

Todos los documentos deberán es
tar reintegrados, con arreglo a la vi
gente ley del Timbre-; reseñándose en 
la solicitud los datos de la cédula 
personal.

Acompañarán, además, una fotogra
fía, tamaño carnet, que se estampará 
en el oficio en que se les comunique 
haber sido admitidos al concurso-opo
sición, con cuyo oficio se presenta
rán al Tribunal.

3 /  Los que pretendan tomar ¡jar

te en la oposición, lo solicitarán delj 
señor Subsecretario de la Marina ci
vil por medio de instancia, que po
drán presentar en las Delegaciones o 
Subdelegaciones marítimas, y habrán 
de encontrarse en da Subsecretaríai 
antes del día 1.° de Mayo próximo. ¡

A la solicitud acompañarán un re 
cibo de haber abonado en la Delega-  ̂
ción o Subdelegación 20 pesetas eni 
concepto de derechos de examen, cu- < 
yas cantidades serán enviadas a la , 
Secretaría general de la Subsecretaría 
de la Marina civil, a disposición deí 
Presidente del Tribunal de exámenes*

En la solicitud expresarán el puer
to en que desean ser examinados.

4.a A medida que las Autoridades 
de Marina reciban las solicitudes, las 
cursarán a la Inspección general de 
Personal, y el día 30 de Abril tele
grafiarán a dicha Inspección dando] . 
cuenta del número de instancias cur
sadas. ;

5.a Examinadas las solicitudes re- 
mbrdas, se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial del Ministe
rio de Mar¿na relación de los admiti
dos a la oposición, de los excluidos, 
por no reunir lias condiciones exigi
das y de los que tengan defectos en 
la documentación, dando a éstos un  
plazo de quince días para subsanarlos, 
pasado el cual se publicará la ilista. 
de los admitidos definitivamente.

6.a La oposición versará sobre las 
materias siguientes:

a) Escritura al dictado.
b) Nociones de Geografía de Es

paña.
c) Nociones elementales de Arit

mética y Geometría.
d) Reglamentación de la vigilan- i 

cia y policía de puertos y zona m a-g  
ritim oterrestre.

7.a l a  ex tensión de las materia* 
de que t ra ta  la base an te r io r ,  sera  i»
•i ;ís S!-s rW alla a co n tin u a c ió n  r

.A y l  *ZConocimientos del uto-
, i c i ‘sus principales puertos co-
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í ínerciales, cabos, bahías, rías, etc.— Di
misión marítima del litoral.

A ritm ética . —  Operaciones funda
mentales con números enteros,— N o

c io n e s  del sistema métrico.
¡ Geometría. —  Conocim iento de las 
; ¡principales figuras geométricas.
[ Reglam entos .— D isposiciones de ge
neralidad contenidas en los Reglam en

t o s  de P olicía  de los puertos.— B ocu- 
flmenios que deben llevar los buques 
1 (para poder dedicarse a los distintos 
¡tráficos.— D efiniciones de zona maríti- 
ffcna, m arüim oíerrestre, de salvamento 
1 y  vigilancia. —  Concesiones y  perm i
s o s  que correspon de otorgar ¡a las Au
tor id a d es de Marina en la zona marí- 
( tim oterresire.
1 8.a El examen constará de tres
¡e je rc ic io s :

a) Escritura al dictado, que con- 
isisiirá en escrib ir  un iroso de una 
'Revista marítima, igual para todos; y 
!de  no ser esto posible, el e je rc ic io  será 
¡ el mismo pana cada uno de los grupos 
i form ados con  ¡los opositores.
 ̂ b) , E jercicio  oral, que (consistirá 
Jen contestar a las preguntas que so- 
¡bre Geografía, Geometría y  Reglamen
t o s  haga el Tribunal.
1  ̂ c ) E jercicio  práctico, que consis
t ir á  en efectuar una operación  aritm é
t ic a , también igual para todos o para 
loada uno de los grupos de opositores. 
I 9.R El orden en que los (Opositores 
¡han de actuar se determinará por sor- 
;teq, que se efectuará ante el Tribunal 
¡de exámenes el día en que den ico- 
|ml:e>n.zo las oposiciones en cada uno 
i de los puertos.
| 10. El llamamiento de opositores
¡en todos los e jercicios se hará por el 
¡orden que les haya correspon d ido en 
I el sorteo, fijándose cada día iel núme- 
;¡ro de los que hayan' de actuar en el 
'siguiente. Los que uro se presenten al 
per llamados para actuar, quedarán 
excluidos de la oposición , a no ser 

.debido a causas m uy justificadas, que 
A apreciará el Tribunal.
' 11. Los e jerc icios  serán públicos

f se celebrarán en los locales, días y 
oras que el Tribunal acuerde.
12. Los e jercicios  de la oposición  

lerán  juzgados por un Tribunal único,
actuará en Barcelona, Valencia, 

jSáfaga, Cádiz, Las Palmas, Vigo, La 
■ poruña, Gijó'iu y  Bilbao, y  estará cons- 

rfituído por un Presidente, tres V oca
les y un Secretario,

Este Tribunal sólo podrá actuar 
cuando esté reunido con 'más de tres 
Vocales.

13. Los e jercicios se calificarán: 
-Los del e jercicio  oral, a la termina- 
: ción  de cada sesión, y  los prácticos, 
'después de term inados los ejercicios 
' p o r  todos los opositores. Si dado el 
j ¡número de ejercicios prácticos a exa-
* m inar no fuera posible hacer la ca- 

iliflfcación en una sola sesión, se veri- 
jileará cada día a !la terminación del 
lúlíimo ejercicio examinado.

La calificación, tendrá lugar asignan- 
jído cada ntttesnbro, comenzando, p or  el
• ¡Secretario y  term inando por el ¡Pre- 
!-,¡sidente, una noto com prendida entre 
!..¡0 y  8. El Secretar-o bailará la m edia 
¡ (¡aritm c 1 i a de te d' s r a4 -' r. n a í a s y ésa; 
jjerá la caícficac'én M * cd -c ic lo . *
A 'Cuando la c ; b i r  c  d« • e jercicio  
ffhesulte inferior a 1, m caí: lid uto será 
®imi¡nade de la op r - á r r  
yiM! terminar cada vo-mión será ex

puesto al pú blico  un cuadro con  el 
resultado de las notas obtenidas por 
los opositores.

14. La suma de las calificaciones 
obtenidas por cada opositor  en todos 
los e jercicios que integran la op osi
c ión , será la calificación  definitiva.

15. Caso de resultar dos o más op o 
sitores con  igual puntuación, se deter
m inará el orden en qu$ deben figurar 
en ia propuesta:

a) P or los m ayores m éritos : nom 
bram ientos de superior categoría, ma
yor antigüedad en su posesión o ma
y or  tiem po de embarco,- que juzgará 
e!I Tribunal.

b) Por la m ayor edad.
10, El Secretario del Tribunal lle

vará un libro de actas, que firmarán 
el Presidente y el Secretario, en el 
•que constarán* las sesiones celebradas, 
los e jercicios efectuados, las califica
ciones individuales y  medias atribui
das en cada e jercicio  a los opositores.

17, Term inadas las oposiciones el 
Tribunal form ulará propuesta a favor 
de los opositores que por .su m a y o re s . 
calificaciones deben concedérseles las 
plazas anunciadas,

18, Lo,s opositores exclu íaos, los 
que renuncien, ¡a la op os ición  y  los 
desaprobados, podrán  retirar la docu 
m entación  que acom pañaron a sus so
licitudes,

19, Oportunamente se señalará la 
fecha en .que han de dar com ienzo los 
exámenes en cada uno de los puertos 
señalados en la base 12. em pezando 
en Barcelona el 1.° ele Junio, a las 
diez de la -mañana.

20, Las plazas anunciadas estarán 
dotadas con el sueldo anual* de 3.000 
pesetas, Disfrutarán además de ¡un au
mento de sueldo de 500 pesetas por 
¡cada c in co  años de serv icio  en la ca
tegoría y  dictas de 0,75 pesetas por 
hora, siem pre que en com isión  del 
serv icio se alejen a distancia m ayor 
de seis kilóm etros del lugar^ cíe su ha
bitual residencia.

21, Para lo no previsto en las an
teriores bases, regirán los preceptos 
del Reglamento de O posiciones y Con
cursos de 30 de Agosto de 1932,

■Madrid, 15 de Marzo de 1933. —  
El Subsecretario de la Marina c iv il, 
L. Martín Echeverría.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro d irectivo ha acordado 
que el d ía  1.° de Abril próximo se 
abra el pago de la m ensualidad c o 
rriente a las Clases activas y pasivas 
que perciben  sus haberes y  asignacio
nes en esta capital, en las p rovin cias 
de España y  Tesorería de la D irec
c ión  general de la Deuda y  Clases pa
sivas.

Al p rop io  tiem po se pone en c o n o 
cim iento dei los respectivos Centros 
¡oficiales, que ia ¡asignación del mate
rial se satisfará, sin previo aviso, el 
día 7 del m ism o mes.

M adrid, 20 d e 'M a rzo  de 1933.— El 
D irector general, Arturo F o rca t

Para proveer el cargo de Recauda
k ídor de la Hacienda ¡en la zona de Al

m adén, de la provincia  de Ciudad 
Real, se abre concurso  conform e a lo 
establecido ¡en la norm a segunda del 
artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción  de 18 de D iciem bre de 1928 (G a 
c e t a  del 29) y  Real decreto de 27 de 
D iciem bre de 1930 { G a c e t a  del 30), 
adm itiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente inclusive al de la 
publicación! de este anuncio en ¡la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

D ichas solicitudes deberán ser pre
sentadas 'necesariamente p or  con d u c
to de los Delegados de H acienda o Je
fes de quienes dependan los solicitan
tes, debidam ente reintegradas por 
Tim bre del Estado y con  la póliza es
pecial de l Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo preven ido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de D iciem bre de 1927, * 
acom pañando la hoja de servicios 
ajustada al m odelo aprobado por Real 
decreto de 18 de D iciem bre de 1924, 
sin calificar y  reintegrada también 
conform e a ío dispuesto en el núm ero 
10 del artículo 32 de la vigente ley 
del T im bre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adm inis
tración  de la H acienda pública, a los 
Cuerpos 'Pericial y. Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de  Abogados 
del Estado y  al de Profesores m ercan
tiles al serv icio  de la H acienda, y en. 
su caso, los que ya sean Recaudadores 
más de dos años, certificación  tajlista
da al m odelo ¡número 1 de dicho Es
tatuto, la que deberá ser ¡unida inex
cusablemente p or los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el -pá
rrafo segundo del apartado d) d e 'la  
indicada norm a y  cuantos docum en
tos estimen convenientes en «armonía 
con  lo dispuesto en el párrafo terce
ro del m ism o apartado.
■ La expresada zona tiene asignado 

el prem io de ¡cobranza p or  la recau
dación  en p eríodo  voluntario del 4,75 
por 100 (cuatro pesetas setenta y cin 
co céntim os por ciento) p or  Orden ‘ 
m inisterial de 12 de Marzo de 1932,

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desem peñar el cargo de Recauda
dor es de 47.338,98 pesetas, si éste 
tiene el carácter de función  ario, y  de 
94.677,96 pesetas en otro caso.

Los pueblos que com prende la zona 
son los siguientes: Agudo, Alara illo, 
Alamadén, Alm adenejos, Chillón, Fuen- 
caliente, Guaclálmez, Sace.rue.la y .y a i
tí em a neo.

M adrid, 18 de Marzo de 1933.— El 
D irector general, Arturo Forcat .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación del pre
sente aviso en la “ Gaceta de Madrid” * 
deberán personarse, p or  sí o p or  per
sona que legalmente Ies represente, en. 
día y  hora hábil de oficina, en la Sed* 
ción~ Militar de la Deuda y  ¡Clases pá§ 
sivas (N egociado de M arina), sito eñ’ 
los pabellones del extinguido Consejó1 
Supremo (Ministerio de la Guerra), los 
señores pensionistas que a continuación 
se relacionan, cuyo paradero se deseo™ 
n oce , con  el fin de le tificar les  y en* 
fregarles ¡copia de acuerdo recaído en 
¡expedientes sobre veyisióg d@ p e p iq i í

V ' y -v.
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.tramitados a ¡favor de Las mismas, y 
¡caso de no poder efectuar la presen
tación! que se interesa, manifestarán, 
dentro del indicado plazo, el punto 
donde actualmente residen:

Doña Dolores Aixa Fernández; do
miciliada últimamente en M a d r i d , -  
Augusto Figueroa, número 11.

Doña María Sara Armas Golóm; do
miciliada últimamente en * M a d r  i d, 
.Alonso Gano, número 70.

Doña Cristina Maya Romero; se ig
nora domicilio, percibe pensión por 
la Delegación! de Hacienda de Murcia.
. Doña Rita Nedín Tarracido.

Doña Adolñna Rabell y Elzarduy; 
se ignora dom icilio, perciben pensión 
por ¡la Delegación de Hacienda de La 
Goriuia.

Madrid, 18 de Marzo de 1983.- -E l  
Director general, P. D., ilegible.

Esta Dirección general ha dispuesto 
cae el día 24 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en 
¿el local que da misma ocupa la quema 
de documentos amortizados que co 
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 20 de Marzo de 1933.— El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

Dirección general de Correos.
PERSONAL

Oposiciones para el Cuerpo Técnico 
de Correos.

En la limitación del número de los 
¡opositores aprobados que hayan de 
inte luirse en la propuesta que (formu
len los Tribunales, de acuerdo con lo 
dispuesto en e l ’(artículo 34 del Regla
mento orgánico, habrá de tenerse en 
cuenta que serán admitidos a las opo
siciones individuos desde los diez y 
ocho años de edad y que, con arreglo 

la ley de Bases, no podrán posesio
narse de su primer destino hasta cum
plí dos los veintiún, por lo que cabe 
la posibilidad de que varios, y  hasta 
quizá la mayoría de los 150 inclui
dos en la propuesta, no puedan, por 
insuficiencia de edad, ingresar en el 
Cuerpo con la oportunidad ¡que re
quieran los apremios del servicio» Es 
d lcir, que para el cumplimiento es
tricto de la ley de Bases hay que de
terminar cómo ha de pro cederse, en 
cuanto a ¡las propuestas de los Tribu
nales, con los menores de veintiún 
años. Y, naturalmente, que lo que a 
estos efectos sq determine será apli
cable a los menores de diez y ocho, 
admitidos por, una concesión especial 
a las oposiciones últimamente convo
cadas.

precisan también normas, aun
que de carácter excepcional, para la 
Actuación de ¡los opositores aprobados 
é$! el primer ejercicio de • convocato-, 
srias anteriores, cuando éste consistía 
|n 'Geografía Postal de España y  Le-*- 
|islacióíi del Servicio Interior; mor- 
•hias que se omitieron en la Orden de 
éste Ministerio de 2 del actual,

.De otro lado, ha vellido siendo

práctica generalizada en las oposicio
nes de todos los Cuerpos del Ramo 
de Correos y en los demás de Comu
nicaciones,* que los hijos y huérfanos 
de los funcionarios a ellos pertene
cientes no acusen número ni se les 
fije ¡límite en las. propuestas; y no pa
rece que deba hacerse la excepción 
precisamente en una ¡convocatoria en 
la que se aprecian con la máxima be
nevolencia los derechos alegados,

Ahora bien; es razonable que las 
concesiones de derechos no lesionen 
los de los .opositores a quienes no se 
hace concesión alguna, salvo, si acaso,

' la sustitución por el examen previo j 
del título de Bachiller u otro equiva
liente. Y también que prever no cau
sar perjuicios a los opositores de las* 
c o n vo calorías s ucesi vas.

■Por las razones que preceden, y pa
ra subsanar ¡al propio üeriipo algún 
error observado en lo referente a las 
listas, he tenido a bien disponer:

Primero. Los que tuvieran apro
bada la Geografía Postal de España y 
la Legislación del Servicio Interior, 
cuando constituían el primer grupo 
de la oposición, se ¡considerarán apro
bados en el ejercicio de Geografía 
Postal de España del primer grupo de 
la convocatoria de 29 de Diciembre 
último y en la primera parte del se
gundo, con 5 punios en cada una de 
dichas asignaturas, toda vez que es 
10 el mínimum que ha de obtenerse 
por grupo completo para la 'califica
ción  de aprobado.

Segundo. No acusarán número y 
tendrán derecho a ingreso los hijos o 
huérfanos de los funcionarios cíel 
Cuerpo técnico y los opositores «a 
quienes -se les haya concedido validez 
de asignaturas o -ejercicios aprobados 
en convocatorias anteriores, siempre 
y cuando la calificación total de estos 
últimos sea igual o superior a la ob- i 
tenida por los demás opositores que j 
hayan de incluirse en la propuesta. j

Tercero. Los menores de veintiún j 
años que obtengan una calificación j 
igual o superior al último de los opo- • 
sifores que. figuren en la propuesta, I 
serán incluidos en relaciones aparte ! 
y quedarán en expectación de ingreso I 
hasta que cumplan aquella edad, m í
nima que exige la ley de Bases para 
la posesión del primer destino.
. Cuarto. El número de ¡los hijos y 

huérfanos de funcionarios técnicos de 
Correos que quedaran en expectación 
de ingréso a causa de su calificación 
o por ser menores de veintiún años, 
no será tenido en cuenta para la fija
ción  de plazas en las ¡convocatorias 
sucesivas.

Quinto. Los sorteos para el orden 
de actuación de los examinandos y 
opositores serán los precisos para 'for
mar las ¡siguientes listas:

1.a De los que aspiren al examen 
previo y  oposición.

2.a De los opositores a quienes se 
refiere el apartado primero y los que 
hayan de actuar en los tres ejercicios 
de ¡oposición! y  que tuvieran el exa
men previo ¡aprobado en convocato
rias anteriores q estuvieran exentos 
de él por poseer título de Bachiller, u 
piro equivalente*

3.a De los opositores que no tuvie
ran que actuar «en el primer grupo.

4.a De los que únicamente tenga# 
que detuar ¡eii ¡ei.tericerOj ,

5.a De los que hayan solicitado únfc 
camente ,el examen «previo. ¡

Sexto. Comenzará el Tribunal ¡C 
Tribunales de examen previo ¡por lo£ 
examinandos que figuren en la list^ 
primera. Una vez examinados en prk 
mero o segundo llamamiento los quet 
figuren en dicha lista, se procederá a 
examinar a los de ¡lía lista quinta.

Séptimo. El Tribunal del primea 
ejercicio de oposiciones llamará a acE 
íuar en primero y segundo llamamien
to a los opositores de ¡la lista segunda^ 
y después a los de la lista primera 
aprobados en el examen previo de 
esta iconvo caloría.

Octavo. Actuarán ante el segundó 
Tribunal de oposiciones los de la ter
cera lista en primero y ¡segundo lla
mamiento; después los de ¡la segunda1 
lista, también1 en primero y segundó 
llamamiento, aprobados en el primer 
ejercicio y, por último, los de la lista 
primera que hubieran aprobado dicha' 
ejercicio.

Noveno. El tercer ejercicio ¡comen* 
zará por la actuación de los oposito< 
res de la lista cuarta en sus dos llar 
mamientos; después actuarán los ds 
la lista tercerai, también en sus dol 
llamamientos; luego los de la segunda, 
en igual forma y, por último, los de lá 
lista primera.

Décimo. La validez de derechos 
concedidos para esta convocatoria nq 
podrá alegarse para la siguiente, y¡

) desde luego, no seránt ¡admitidos a ac<
| tuar los que tuvieran aprobados ejeri 

ciclos o asignaturas y excedieran di 
los treinta y cinco años de edad en 31 
de Diciembre del año último.

Undécimo. Quedan subsistentes los 
preceptos de la Orden de este Ceñir® 
de 2 del actual que no se opongan a 
la presente.

Madrid, 17 de Marzo de 1933.— El 
Director general, Serafín Ocón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMER  
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña María Luisa Diez Navarro, Maestra 
de Maranchón, provincia de Guadala- 
jara, en súplica de que se le conceda 
la excedencia por pase a Escuelas de 
sostenimiento voluntario, y  teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por' 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923s 

Este Ministerio ha resuelto conce*, 
der a dicha interesada la excedencia  
com o comprendida en el caso según 
do del artículo 137 del referido Esta* 
tuto y  Real orden de 25 de Sepilen*' 
bre de 1925, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden; 
cías de esta clase.

De Orden comunicada por el señof 
Ministro lo participo a V. S. para 
Conocimiento, el de la ínterosadáT 
demás efectos. Madrid, 14 de
1933.  [El Director general, Rodoltg
¡Llopis.
Señor Jefé de la Sección administra* 

tírá de Erimera enseñanza ue Gua-
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Visto el expediente incoado por do- 
fia María Concepción López Antolí, 
Maestra excedente de Brull, provin
cia de Barcelona, en súplica de que 
se le conceda la excedencia ilim itada, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
jel Estatuto general d e l  Magisterio, 
aprobado por Beal decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha remello conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como com prendida en el 
caiso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 14 de Marzo de 
1933. — El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Bar
celona.

Visto el expediente incoado por do
ña Pilar Munárriz Sánchez, Maestra 
de Aceituna, provincia de Cáceres, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada por pase a otro Cuer
po de la Administración,-y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Es [Muío 
general del Magisterio/ aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como com prendida en el oeso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, quedando sujeta a lo que 
■el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1933.—El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza! de Cáce
res.

Visto el expediente incoado por do
ña María Timoneda Figueras, Maestra 
Je Castellnou (excedente), provincia de 
Lérida, en súplica de que se le conce
da la excedencia! ilimitada, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de ¡Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
<jue el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

p e  Orden comunicada) por el señor 
tMinistro lo participo a V, S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás electos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1933,—El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe ele la Sección administrati- 
1 ¡va de Prim era enseñanza de Lérida»,

Visto el expediente incoado por (to
ña María del Carinen Díaz Cmvm,

Maestra excedente de Fuentes de Lan
cha, provincia de Córdoba!, alta del 
Escalafón, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
d e r  a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el ca
sa cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1933.—El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Cór
doba.

Vistas las consultas formuladas por 
algunas inspecciones provinciales acer
ca de la fecha en que deben ser clau
suradas las clases de enseñanza espe
cial para adultos que funcionan en al
gunas capitales de provincia.

Teniendo en cuenta que dichas cla
ses venían prolongándose hasta fines 
de Mayo de cada año y que su labor 
no depende de la del resto de las en
señanzas de adultos,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar a las Juntas de Inspectores 
de aquellas provincia*’ donde existan 
Profesores especiales de adultos para 
organizar la continuación de las ense
ñanzas encomendadas a dichos Profe
sores hasta el 31 de Mayo corriente, 
ya en las mismas Escuelas donde hoy 
funcionan o agrupándolas en la forma 
que haga más fácil y cómoda la asis
tencia de los alumnos matriculados.

Madrid, 20 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, Rodolfo Llopis.
Señores Inspectores Jefes de Primera 

enseñanza.

 Terminada la labor que a las Comi
siones calificadoras provinciales le en
comendaba el Decreto de 1.° de Julio 
último sobre provisión de Escuelas gra
duadas de seis o más grados, urge dar 
las instrucciones precisas para la con
tinuación y terminación de las pruebas 
que han de realizar los aspirantes apro
bados en el primer ejercicio.

A tales efectos esta Dirección gene
ral se ha servido disponer lo siguiente:

Los Presidentes de las Comisiones 
provinciales que aun no lo hayan ve
rificado remitirán con ¡toda urgencia 
a esta Dirección general la lista de 
aprobados en la primera parte del con
curso-oposición, razonada en la forma 
que determina el párrafo tercero del 
artículo 23 del Decreto citado, y acom
pañando los documentos probatorios.

La Comisión central que ha d e 'ju z 
gar lo;- luí Irnos ejercicios, tan pronto 
cuino se haya constituido, redactará ün 
cuestionarlo de temas para la prue* 
ba L)v quo publicará con ocho días de 
anticipación, y a la vez citará a los 
opositores de todas las provincias para 
la prácBca de dicha prueba, sin perjui- 
no  ür ,¡ue eaireíanlo transcurra el pla

zo de recusaciones que puedan formu
larse contra la nueva Comisión.

A los efectos de esa citación, la Co
misión publicará la lista de los apro
bados en todas las provincias el día 
que convoque, con la debida antela
ción, para la realización del segundo 
ejercicio.

La prueba de idiomas consistirá en 
la traducción al castellano de un párra
fo que la Comisión calificadora acuer
de el mismo día de la prueba. Si los 
idiomas cuyo conocimiento habrán de 
demostrar los opositores son diversos, 
la Comisión hará grupos con los aspi
rantes que' deseen sufrir pruebas en 
un mismo idioma, a fin de que el ejer
cicio sea colectivo y por escrito dentro 
de cada grupo. La Comisión queda fa
cultada para asesorarse de otras per
sonas en la calificación de esta prueba, 
para determinar el momento en que se 
ha de verificar y para ordenar su me
jor realización.

Term inada y calificada la última 
prueba, la Comisión form ará la lista 
de mérito relativo de los aspirantes de
clarados aptos para el desempeño de 
Direcciones de estas graduadas, nunca 
rebasando el número de plazas anun
ciadas en la convocatoria de 23 de 
Enero último, y teniendo en cuenta las 
calificaciones dadas en provincias y. 
las que merezcan los ejercicios que se 
hagan en Madrid.

Oportunamente la Comisión organi
zará el cursillo de perfeccionamiento 
que prevé el párrafo segundo ¡del ar
tículo 25 del Decreto de 1.° de Julio.

Para ¡e,l pago de las dietas a las Co
misiones que han juzgado y han de 
juzgar estos ejercicios, los Jefes de 
las Secciones adm inistrativas de Pri
mera enseñanza entregarán a los Pre
sidentes de las Comisiones provincia*, 
les la tercera parte de las cantidades 
recaudadas en cada provincia una 
vez deducido el 10 por 100, que en
tregarán ya para gastos de escribien
te, ordenanza y material. Dicha can
tidad será distribuida entre el Presi
dente y los Vocales de la Comisión 
en la forma quie determina el artícu
lo 26 del Decreto de 18 de Junio de 
1924. El resto ¡de las cantidades re
caudadas será girado por los Jefes de 
las Secciones adm inistrativas al Ha
bilitado de este Ministerio.

La Comsión central encargada de 
juzgar los ejercicios restantes de este 
concurso-oposición estará constituida 
en la siguiente forma:

Presidente, D. Fernando Sáinz Ruiz, 
Consejero del de Cultura» Nacional.

Vocales: D. Pedro Lópiz Llópiz, 
Inspector general de Prim era ense
ñanza; D, Pablo Cortés* Profesor de 
Escuela Normal; dona Carmen Casti
lla, Inspectora d& Prim era enseríe li
za; D. Alvaro González Rivas, Direc
tor de Escuela graduada.

Suplentes.—Presídante, dofia^ Dolo- 
reís Cebrián, Consejero del de Cultura 
Nacional.

Vocales: D, Florentino Martínez
Torner, Inspector general d^Pbim erá 
enseñanza; doña Juana Ontañóm P ia
fes ora de Escuela Normna!; D. Gerva
sio Manriquei, Inspector de Prim ará 
enseñanza; doña Mercedes fíete, Di
rectora de Escuela graduad*, .

Madrid, 20 de Marzo da 1^33,—Id 
Director general, Rodolfo Llopis. 
leñares DIraatare$. Jfer*-
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mal, Inspectores Jefes y Jefes d¡e¡ 
las Secciones adm inistrativas de 
Primera enseñanza de...

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 30 de Septiembre último 
y la Real orden de 2 de Octubre de 1929, 
y de acuerdo con la propuesta de plan
tilla que formula el Patronato local de 
Formación profesional de Linares,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que los Profesores y Auxiliares 

numerarios de la Escuela Superior de 
'Trabajo que de acuerdo con lo dispues
to en la Real orden de 2 de Octubre de 
1929, desempeñan cargo en la Escuela 
Elemental de Trabajo, sean confirmados

.i los mismos con derecho a la remu
neración que les señale el Patronato, 
con arreglo a sus disponibilidades eco
nómicas, aunque nunca inferiores a las 
señaladas como mínimo por la mencio
nada disposición, y sin que sea necesa
rio expedirles contrato de trabajo, dado 
que la función que desempeñan en la 
Elemental es consecuencia y está so
metida a la condición de Profesores de 
Ja Escuela Superior. En su virtud, son 
confirmados en el cargo de Profesores:

D. Hermenegildo Negre Castellá, 
Profesor de Mecánica geinerah

D. Manuel Mancilla Arijita, (Profesor 
de Gramática castellana y Francés.

D. Julián Gómez Alonso, de Geogra
fía, Historia, Educación cívica y Legis
lación obrera.

D. Andrés López Albert, de Aritméti
ca, Geometría, Algebra y Trigonome
tría.

D. Antonio García de Sola, de Am
pliación de Nociones de Matemáticas.

D. Agustín González Rojas, de Dibu
jo Industrial.

Do Raimundo Linares Muñoz, de Edu
cación física e Higiene industrial.

Auxiliares: D. Angel Rodríguez de 
Dios, de Motores y Máquinas.

D. José Cano Lidueña, de Electrotec
nia elemental.

D. Fernando Sánchez Gerona, de F í
sica y Química y Metalurgia del plomo.

Maestros de taller: D. Juan Rus Sán
chez, del taller mecánico.

D. José Alvarado Salido, del taller 
eléctrico.

D. Andrés Palomares Núñez, de prác
ticas del taller mecánico.

2.° Que la plantilla del personal do
cente y técnico de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Linares se componga de 
los Profesores y Auxiliares anterior
mente mencionados y del Maestro de 
taller de carpintería, adscrito exclusi
vamente a la Escuela Elemental, envir- 
tud de conctfirsc, D. José Cayuela Pérez.

3.° Que no ha lugar a la inclusión 
en dicha plantilla de las Auxiliarías de 
Matemáticas, Nociones de Mecánica y 
Nociones de Química; si bien el Patro
nato, cuando lo exijan las mayores ne
cesidades de la enseñanza, podrá desig
nar eventualmente encargados de cur
so, dando cuenta a la Superioridad pa
ra  la confirmación de los nombramien
to?, si procede.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
los ij3 ^ ^ a d o |. y  .eífiéíor

Madrid, 18 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local de 

Formación profesional de Linares.

Vistas las relaciones de personal do
cente y técnico de lai Escuela ElemeiT- 
tal de Trabajo de Gijón, remitidas por 
el Patronato Local de Formación Pro
fesional respectivo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden die 30 de 
Septiembre último,

Esta Dirección general há resuelto:
1.° Que la plantilla del personal de 

Profesores y Auxiliares de la mencio
nada Escuela continúe constituida por 
los interesados que se mencionan a 
continuación, con los efectos legales 
que se deducen de sus nombramien
tos, expedidos en virtud de concurso 
o por lo dispuesto en el número 2.° de 
la Real orden de 20 de Julio de 1929:

Profesores: D. Francisco Alonso
León, de Cálculo aritmético y de me
diciones; D. Ambrosio Federico Hul- 
ton Plá, de Nociones de motores y má
quinas; D. Juan del Castillo Díaiz, de 
Química e Historia natural; D. José 
Pantiga Manso, de Tecnología eléctri
ca; D. Teófilo Martín Escobar, de Arit
mética y Algebra; D. Rafael Cuesta 
Sirgo, de Ciencias físicas y natura
les; D. Alfredo Alonso León, Profesor 
de Dibujo industrial, confirmado por 
proceder de la antigua Escuela de Ar
tes y Oficios; D. Leovigildo Llaneza 
Iglesias, de Nociones de Gramática, 
Geografía ie H istoria; D. Manuel Gar
cía Rodríguez, de Dibujo industrial; 
D. Manuel Conde Olañeta, de Legisla
ción obrera y Deberes cívicos, confir
mado por proceder de la Escuela de 
Artes y Oficios; D. Gonziailo Campos 
Castillo, Profesor de Educación físi
ca; D. Marcelino Aguirre González, 
Auxiliar de Matemáticas.

Maestros de taller: D. Sergio Bonet 
Rodríguez, Maestro del Taller mecáni
co; D. Luis Alonso Jacoby, Maestro del 
Taller de electricidad; D. Emilio Ro
bles Muñiz, Maestro del Taller de ce
rrajería, y D. Angel Blanco Perotti, 
Maestro del Taller de carpintería.

2.° Que la plantilla se complete con 
la plaza de Profesor de Ampliación de 
Nociones de Física y Química, dotada 
con 1.000 pesetas anuales de remune
ración.

3.° Que se confirme igualmente el 
personal que desempeña en propiedad 
los cargos de la Oficina-Laboratorio de 
Orientación Profesional, a saber: don 
Gonzalo del Campo del Castillo, Médi
co; D. Manuel Heredero Pérez, Psico- 
técnico, y D. Francisco Alonso León, 
Secretario; todos, como los anteriores, 
con derecho a las dotaciones que ac
tualmente disfrutan,

4.° Que se anuncie a concurso de 
méritos y examen de aptitudes la ya- 
ciatnfce que se menciona en el aparta
do 2.°

Lo digo a V, S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 17 de Marzo de 1933.—El 
Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local

de Form ación Profesional de Gijón.

CONSERVATORIO NACIONAL DE 
MUSICA Y DECLAMACION
CONVOCATORIA DE JUNIO

curso dE: 1932-1933
Enseñanza no oficial.

*be convoca, por el presente anun
cio, a los que deseen verificar el exa
men de ingreso y dar validez acadé
mica en este Conservatorio de los es
tudios que tengan hechos privada
mente de las asignaturas que en e¿ 
mismo se enseñan, lo cual podrán . 
efectuar’ unos y otros presentándose 
a sufrir examen en los que tendrán 
lugar en el próximo mes de Junio. ,

Las instancias solicitando el ingro* 
so o la matrícula y el examen como) 
alumnos no oficiales serán dirigidas1 
al señor Dii'ector y se presentarán en 
la Oficina de esta Secretaría duraiiH 
los días hábiles del 16 al 30 del pró! 
ximo mes de Abril, de once de la inax 
ñaña a una de la tarde, debiendo 
acompañarse por los interesados lq 
cédula personal corriente y los docm 
mentos o requisitos necesarios p a rí 
la matrícula y el importe de los de* 
rechos correspondientes.

El plazo de matrícula se prolonga* 
rá diez días más, abonando los qu£ 
se matriculen dobles derechos en to- 
das las asignaturas que soliciten. Los 
derechos son: cinco pesetas por exa* 
den de ingreso, 15 pesetas por dere
chos de matrícula de-cada asignatura 
y cinco pesetas por cada examen dn 
asignaturas, todos ellos en papel do 
pagos al Estado. Entregarán un sello 
móvil de 25 céntimos por cada pape
leta de examen y otro más para el res
guardo de sus matrículas, y ralista
rán, además, en metálico, 2,50 pesetas, 
por formación de expediente en ca
da asignatura que se solicite y exameií j 
de ingreso, más un timbre móvil de 
25 céntimos, cuando se solicite más, 
de una asignatura.

Al presentar las instancias se les¡ 
entregará un recibo de la cantidad en
tregada en metálico, el cual se canjea
rá  por los documentos definitivos en 
los días que fije la Secretaría, no pu- 
diendo canjearse ningún documenta 
sin la presentación previa de este re
cibo. .

Los .que principien los estudios de 
las tres Secciones de Enseñanza (Sol
feo, Canto o Declamación) deberán 
verificar prim eram ente el examen de 
ingreso en la forma que se halla es
tablecido y después guardando el o r - ; 
den de prefación los de cada curso; 
de las asignaturas cuyo estudio traten 
de revalidar.

Los alumnos que se m atriculen en 
asignaturas o cursos incompatibles se! 
les declarará nulas aquellas m atriem  
las cuya formalización sea improce
dente, con pérdida de todos los dere* 
ichos que por las mismas hubiesen sa
tisfecho. .

Para  el ingreso en Canto se exiga 
a las alumnas tener cumplidos quin-v 
co años, y en cuanto a ¡ lo s  alumnos so
lo podrán ingresar si tuvieran fo rp^^

S
So1 feo; Para ingresar en Uecian\ .. <m 
s e '  requicre" haber ctmpirdo
S o s  los alnmnos rvo v r - o  s e
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Todos los alumnos justificarán la 
fe'fiad «por m&dio do certificación del 
frfeiá de nacimiento. Presentarán, ade- 
ftnás, certificación en forma legal de 
fallarse vacunados o revacunados 
dentro de los seis años anteriores a la 
fecha de .su petició 1 y no padecer en
fermedad contagio: 2.. *

iLos aspirantes a la Sección de De
clamación no podrán tener defecto fí
sico ostensible.

Conforme al artículo 28 del Regia- 
¡mentó, es compatible en el Conserva
torio la matrícula y examen como 
alumiiOiS oficiales y no oficiales en un 
jmismo curso académico de asignaturas 
'de distinta nomenclatura y de dife
rente Sección; pero los que hallándo
le  ¡inscritos en el curso actuad en un 
año cualquiera de una asignatura» de
seen dar validez a oíros estudios que 
pueden haber hecho privadamente de 
los años o cursos siguientes de la mis
ma asignatura, para examinarse como 
no oficiales en la presente convocato
ria deberán haber obtenido previa- 
tmeníe del Sr. Director ia admisión de 
lia renuncia de las matrículas oficiales 
del año que se hallen cursando y que 
dicha renuncia haya sido solicitada 
ianíes del 15 del próximo Abril.

El día SO de Septiembre de cada 
año caducan todos los derechos que 
conceden las matrículas del curso que 
acaba en dicho día, y, en su virtud, 
los alumnos que en esta fecha no se 
hubiesen examinado o se les hubiera 
devuelto la papeleta en el acto del 
examen, necesitarán nuevas matrículas 
para los cursos siguientes.

Para la obtención jle  matrículas 
gratuitas se sujetarán los solicitantes 
a lo preceptuado por esta Dirección 
en el anuncio fecha 5 de Agosto de
1932, debiendo, los que desearen con
seguirlas, por pertenecer a familias 
numerosas, presentar la certificación 
¡del Ayuntamiento a que pertenezcan, 
tjue haga constar el número de hijos 
empadronados con el cabeza de fami
lia. Los aspirantes al examen com o 
alumnos no oficiales quedan sometidos 
a la autoridad y disciplina académi
ca en todos los actos que verifiquen 
con ocasión de. dichos exámenes, co 
lmo si fueran alumnos de enseñanza 
oficial.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. Madrid, 14 de Marzo de
1933.— El Director, Antonio Fernán- 
4ez-Bordas.

ACADEMIA ESPAÑOLA
PREMIOS FUNDADOS POR EL CONDE DE 

CARTAGENA

En 26 de Junio de 1930 abrió esta 
.Corporación u n concurso d e cinco 
¡premios, con los temas siguientes:

1.— C o le c c ió n  de v o c e s  técnicas 
usuales, ¡relativas a una o varias pro
fesiones, artes u oficios, autorizadas 
con citas de escritores que traten de 
la materia. II.— Colección de palabras 

' y  acepciones que no estén* en el Dzc- 
eioiiario de la Academia, o de voces 
jaras incluidas en el mismo, sacadas 
de uno o varios autores, a ser posible 
de la misma época , y  autorizadas con 
la cita de los pasajes que ocurran, 
III.— Estudio histórico sobre la censu
ra literaria gubernativa en España en  
'uno de los, período^ de m  existencia

anteriores a 1333. IV.— Vocabulario de 
una región de habla española.

La Academia ha adjudicado el pre
mio del tema III a ¡la obra titulada 
“ Estudio histórico sobre la censura 
gubernativa e n  España desde 1800 
hasta 1833” , señalada con el lema: •

“ Santacroche” .
El autor de esta obra es el señor 

D. Angel González Falencia, según se 
lee en el papel que, con sobre cerra
do, la acompaña.

El premio del tenia IV ha sido ad
judicado por este Cuerpo literario a la 
obra que lleva por título “ Vocabulario 
'andaluz” , cuyo lema e s :

“Minervas Be líese” .
Abierto el pliego que acompañaba a 

esta obra, se vio ser autor de ella el 
Sr. D. Antonio Alcalá Venceslada.

La Academia, en la imposibilidad 
de. conceder otro premio al tenia III, 
aprecia, ¡sin embargo, el gran mérito 
.del trabajo presentado al mismo con 
■el título “ Bosquejo histórico de la cen
sura literaria gubernativa en España 
¡desde 1700 a 1833” , señalado con  el 
lema: “ Historia del lápiz rojo” .

En cuanto -a los premios del teína I 
y al del.tema II, la Academia siente 
110 haber hallado mérito suficiente en 
ninguno de los trabajos presentados a 
esios temas para conceder ¡las recom
pensas ofrecidas en la convocatoria.

Madrid, 16 de Marzo de 1933.— EL 
Secretario, Emilio Gotarelo.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL -

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932 
(G a c e t a  del 21), se anuncia la vacan
te de Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Córdoba, la cual ha de cubrir
se con Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos en ser
vicio activo del Estado o supernu
merarios activos forzosos, a fin de que 
los que aspiren a ella puedan solicitar
la en un plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del presente anun
cio-.

Los aspirantes acompañarán a isus 
peticiones, que redactarán e® igual for
ma que se ha hecho hasta el presen
te, los documentos que justifiquen los 
méritos y  circunstancias que aleguen 
en tsu apoyo y  una relación jurada de 
lois trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 14 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Teodom iro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932 
(G a c e t a  del 21), se anuncia la vacan
te de Ingeniero Director de la Comi
sión administrativa del puerto de Xbi- 
fca, la cual ha de cubrirse con Inge
nieros del Cuerpo de Caminos, Cana
les fj Puertos m  lenvifite Jfitiyq del

E s t a d o  o supernumerarios forzosos 
que reúnan las condiciones exigidas? 
por las disposiciones vigentes, a fin' 
de que los que aspiren a ella puedan 
solicitarla en un plazo de diez días; 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes acompañarán a ¡sus 
peticiones, que redactarán ©m igual íor* 
ma que se ha hecho hasta el presen
te, los documentos que justifiquen los: 

■méritos y  circunstancias que aleguen: 
en ¡su apoyo y una relación jurada de 
lois> trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 15 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez»

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de un edificio co® destino a los; 
■servicios de la. Estación, sanitaria del 
puerto de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bie® 
disponer se adjudique defiiiitivamem 
te al mejor postor, D. Rafael Moreno; 
Domínguez, ¡comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo señalado 
por la cantidad de sesenta y  siete mil 
cuatrocientas dieciocho pesetas no
venta y dos céntimos (67.413,92), que. 
produce en el presupuesto de contra
ta de 84.32-3,55 pesetas la baja de pe
setas 16:904,83 en beneficio del Esta- 

,J do, previniéndole que en el más bre* 
ve plazo remita la escritura a que se 
refiere el artículo 1.° del pliego de con -, 
diciones que rigen en esta contraía.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para ¡su conocimiento, el de la 
Junta de Obras del puerto y el del 
interesado. Madrid, 11 de Marzo de 
1933. —  El Director general, Arturo: 
Fernández,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Málaga.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada por el 

Oficial de primera ciase del Cuerpo; 
técnico de Administración civil dé 
este Ministerio D. Juan Fernández $ 
Fernández, solicitando licencia por 
enfermedad, y vistos asimismo la cer
tificación facultativa que acompaña % 
el informe favorable del Jefe inmedia
to del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Oficial D. Juan 
Fernández y Fernández un hies de li
cencia por enfermedad, con  sueldo en
tero y con arreglo a lo dispuesto en 
ios artículos 32 al 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

De Orden comunicada por el señor; 
Ministro de este Departamento lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
eifectos, Madrid, 15 de Marzo de 1933. 
El Subsecretario, Santiago Valiente. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este_Minásteid̂ _ /



Gaceta de Madrid.—Núm. 80 21 Marzo 1933 2127

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes jiara la provisión de plazas 
«en el Cuerpo de Ayudantes del Servi
cio Agronómico,

Esta Dirección general lia acordado 
se publique en la Ga ceta  de Madrid  
los nombres de los opositores que han 
lomado parte en dicha oposición y que 
llenen la documentación incompleta, 
para que en .el plazo de quince días, 
•a contar del siguiente a su publicación, 
incli-yendo en ■ellos los festivos, .remi- 

' /tan a la Sección'de Personal de la Di
rección general de Agricultura la do
cumentación que se detalla, considerán
dose, por tanto, 'eliminados los que 110 
la presentaren en -el plazo señalado:
• 248.—Antón Roldan (Dionisio).—Pe
nales.

351,—Rocli Sánchez (Isidoro).—Bue
na conducta y Penates.

803.—Baigorri Ilosell (Mariano).— 
¡Nacimiento.

i 268.— Blanco Mollino (José).— Naci
miento.

•289.—Gardclier B o u  a (Antonio).— 
Buena conducta.

■• 140.—Capóte Lorenzo (Juan). — Tí- 
’íulo,

372,—Capero Bonraz (Angel).—Títu
lo y Penales.

370.—Condado Paz (Victoriano).— 
¡Penales y conducta.

401—Cánovas Pesini (Jesús).—-Pena
les y conduela.

403.—Cavero Lanis (Francisco Ja- 
yier).—Título, penales y partida de na
cimiento.

857,—Diez Casirülo (Ernesto).—Pó
liza de tres pesetas, conducta, Penales 
¡y tí i alo .
; 333.—García González (M iguel),—  
Buena conducta.
' 238.— Gonsalvo Bernard (Julio). —  
Partida de nacimiento y Penales.
: 332,—López de Merlo (Ricardo).— 
Partida de nacimiento.

249.—Landínez Ahréu (Jesús).—Pe
nales.

278— Lliso Torres (Ernesto),—Pena
les.
• 409,—Moreno Plaza (Ignacio).—Con
duela.
: 407,—Mol-ano Boguer (Mario),—Par- 
ilida de nacimiento y Penales, 
i 408.—Martín Ugarte (Enrique) .— Par- 
itida de nacimieiiito,
 ̂ 804.—M-olinero Canil (Manuel).—Tí- 

Salo y partida dé nacimiento.
\ % 397.—Miquel Mor a (Francisco).—Na- 
himiento, ■conducta, Penales y título.
. 814,—Mu-ñoz Mínguez (Juan José).— 
Título.
q 139 .--Muñoz Campo (Emilio).—Par- 
Sida de nacimiento.
/ 403,—Prado Mosquera (Juan),—Pena
tes y ¡partida de nacimierio.
; 280,-hPíuz Tepes (Enrique),—Penales 
f  partida de nacimiento.
' 859.—iSan Andrés Bayona (Juan).— 
Partida de nacimiento y  conducta.

•860.—(Solano Cande! '(José),—Naci
miento, Penales, conducta y  título,

371.—Sala García (Alejandro).—Titu
ló y conducta.

380.-—iSemitíe! Rodríguez (José)'; —- 
Penates.

—Solana Forte ¡(Sabino),—Pena-

286,— Santa Ursula Vázquez (José 
María).— Partida de nacimiento.

192.—übieto Coa-rasa (Angel). — Tí
tulo,

400.—Valiente Pérez (Otelo).—Naci
miento, Penales, título y conducta.

162,—Vi 11 en a Pérez (Demetrio).—Tí
tulo.
Opositores que no han satisfecho los 

derechos de examen y documenta
ción, que tienen incompleta.
D. Antonio de la Gruz López Oríiz.— 

Nacimiento, Penales y conducta,
IJ. Manuel Pena Echehert.— Naci

miento, Penales, conducta y título.
D. Pedro León Alvarez.—Nacimien

to, Penales, conducta y título.
D. José Roque Mohedan© Sánchez.— 

Nacimiento, Penales, conducta y título, 
D. Fernando JLópez-Egeá y Martínez. 

Nacimiento, Penales, conducta y título.
D. Juan Carmena Fluiz de Bastilles. 

Nacimiento, Penales, conducta y título.
D, Luis Navarro Moto.—Título y Pe

nales.
Madrid, 15 de Marzo de 1933.—El Di

rector general, Julio Antuero.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Ordenada con fecha 18 de 
Febrero de 1932 la constitución del Ju
rado mixto de Ganaderos y Fabricantes 
de productos lácteos, con carácter cir
cunstancial y jurisdicción sobre la pro
vincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que para mejor funcionamiento de 
dicho Jurado se constituya con carác
ter normal y con la plenitud de atribu
ciones que concede a estos organismos 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
relativa a Jurados mixtos, y a tal efec
to se abre un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la “ Gaceta” para que las Sociedades 
incluidas en el artículo 89 de la citada 
ley de Jurados mixtos que se conside
ren afectadas y con derecho a interve
nir en la designación de los Vocales 
que han de constituir eb Jurado mixto 
de Ganaderos y Fabricantes de Produc
tos lácteos de la provincia de Santan
der, envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación, de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil, y si se 
trata de una entidad comercial, certi
ficación de inscripción en el Registro 
'Mercantil o declaración de hallarse ins
crita en dicho Registro por el Gerente 
o Administrador de la entidad.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a que 
se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la enti
dad.

e) Un ejemplar'de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Asocia
ción o copia de la escritura de consti
tución !si se trata de una Sociedad Mer
cantil*

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretarió d© la Aso
ciación relativa al número y nombre de 
los socios,

Guando las Asoei estén inte
gradas por r L s , í 7 '  mu ' o ' t e i o s

o profesiones o que residan en diversas 
localidades en las listas que se acom
pañen a la instancia deberán hacerss 
las correspondientes separaciones e irw 
dicaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de, 
Marzo de 1933.—El Director general,1 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un -Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Alba
cete, y de acuerdo con el artículo 3.° de 
la ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Jura
do mixto de la Propiedad rústica en Al
bacete, con jurisdicción en su parí ido1 
judicial y en los de Alcaraz, Almansa, 
Casas Ibáñez, Chinchilla y La Roda.

Segundo. Que se convoquen eleccio
nes para la designación de cinco Voca
les propietarios y cinco arrendatarios, 
con el carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada ciase de dicho Jurada 
mixto, y a tal efecto se abre un plazq 
de veinte días, a 'partir de la publica* 
ción de esta Orden en la “ Gaceta de. 
Madrid” , para que las Sociedades in 
cluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, que se consideren afectadas y con 
derecho a intervenir en la designación 
de Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
mencionado, envíen a la Subdirección 
Social Agraria los siguientes documen* s 
tos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por'el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a que 
se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la enti
dad.

©) U11 ejemplar de los Estatutos o,
Reglamentos por que se rige la Asocia
ción.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación relativa al número y nombre de 
los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones, con especifi
cación de la población en que residan.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en éstas.

Cuarto, Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el “'Boletín Oficial” la presente Orden 
para conocimiento de las entidades y 
personas interesadas,

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
procedentes. Madrid, 15 de Marzo de 
1933.—El Director general, Ramón Fe*
ced- , ; V
Señor SnV . íor de la Social Ágrariáí- í

Sr.: Vistas las in;,í. < n , ;:r», 
seiítartss 'r — esta Dirección
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licitando la constitución de un Jura
do mixto de la Propiedad rústica en 
Antequera, y de acuerdo con el artícu
lo 3.° de la ley de Jurados mixtos, de 
27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en An- 
iequera con jurisdicción cu su par
tido judicial y en los de Alora, Ar- 
chidona y Colmenar.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos y cinco suplentes de cada 
clase de dicho Jurado mixto, y a tal 
efecto se abre un plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
las Sociedades incluidas en el artícu
lo 79 de la ley de Jurados mixtos, de 
27 de Noviembre de 1931, que se con
sideren afectadas y con derecho a in
tervenir en la designación de Voca
les que han de constituir el Jurado 
njxto de la Propiedad rústica^ men
cionado, envíen a la Subdirección So
cial Agraria los siguientes documen- 
©$:

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do- 
nicilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
|ue  se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente¡ y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios se
parados por profesiones y con espe
cificación de la jioblación en que re- 
)idan.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho ia tomar parte en éstas.

4.° Que por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.
, Lo que comunico a V. I. para su 
.conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
.Marzo de 1933.—El Director general, 
;Ramón Feced.
;Señor Subdirector «de la Social Agra- 
‘ -ria.

limo. S r.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so¡- 
liciíamdo la constitución de un Ju ra
do ¡mixto de la Propiedad rústica en 
Hellín, y de acuerdo con ie¡l artícu
lo 3.° de la ley de Jurados mixtos, de 
27 de Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
•fcaixto de la Propiedad rúrCen en ITe- 
liin  con jurisdiccU n en :.n partido ju
dicial y en el de Y este, ;

2.° Que se. convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivo y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto; y a tal efecto se abre un plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , para que las Sociedades in 
cluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos, de 27 de Noviembre 
de 1931, que se consideren afectadas 
y con derecho a intervenir en la de
signación de Vocales que han de cons
titu ir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica mencionado, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguien
tes docum entos:

. n) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad. ,

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso- 
dación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios se
parados por profesiones y con espe> 
cificación de la población en que re
sidan.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazoi indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden pa
ra conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1933.—El Director general, 
Ramón Feced.
Señor, Subdirector ¡de la Social Agra

ria.

Ilmo. S r.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de 'un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Má
laga, y de acuerdo con el artículo 3.° 
de la ley de Jurados mixtos de 27.de 
Noviembre de 1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Má
laga, con jurisdicción en su partido ju
dicial y en los de Estepona, Marbella, 
Coín y Vélez-Málaga.

2.° Que se convoquen elecciones pa
ra  la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos de cada clase ele dicho Ju
rado mixto, y a tal efecto se abre un 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Orden eni la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para que las Socie
dades incluidas en el artículo 79 -de 
la ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, que se consideren 
afectadas y con derecha &

en la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado* mixto de la
Propiedad rústica mencionado, envíen 
a la Subdirección Social Agraria los 
siguientes documentos: ,

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la 'en 
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativo al número y nombre 
de los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con especi
ficación de la población en que resi
dan. *

,3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia se inserte en el Bale- 
tín Oficialía  presente Orden para co
nocimiento de las entidades y perso
nas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1933.—El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. S r.: Visto el elpediente de 
subasta y de conformidad con lo ¡acor
dado por la Comisión jurídicoadmi- 
nistrativa de Contabilidad y Finanzas 
del Comité ejecutivo del Instituto de 
Reforma Agraria, se adjudica defini
tivamente la subasta celebrada para 
la edición del Boletín del Instituto de 
Reforma Agraria a Hijos de M. G. Her
nán dez, por los precios que se espe
cifican:

Por cada pliego de 16 páginas, com
posición, papel y tirada de 1.000 
ejem plares:

Revista, prim er millar, 150 pesetas.
Idem, segundo ídem, 55 ídem.
Cubierta, prim er millar, 38 pesetas.
Idem, segundo ídem, 33 ídem.
H oja.de conché, prim er millar, 22 

pesetas.
Idem de ídem, segundo ídem, 18 

ídem,
Entendiéndose que en el precio de 

la adjudicación para las cubiertas, 
está com prendida la encuadernación 
(plegado, cosido y engomado), confor
me al pliego de condiciones y al es
crito de proposición de la entidad ad- 
judicataria.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 18 de Mar
zo de 1933.—El Director general, Ra
món Feced.
Señores Subdirectores adm inistra tiva

y  de Contabilidad y Finanzas.


